
CONVENIO DE COlABORACIÓN CIENTÍfICA, TECNOlóGICA Y DE INNOVACIÓN 

ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN y ASISTENCIA EN TECNOLÓCIA y DISENO DEL ESTADO DE 
JALISCO, A. C. EN LO SUCESIVO DENOt.HNADO "EL CIATEJ", PRESCNTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL OR INOCENCIO tiIGUERA C/API\I{}\ El CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTIFICA DE 
VUCAl AN A.C .. EN l O SUCESIVO OCNOMIN/Ll)Q "EL CICY" , RErRff..FNT AOQ EN c:m: ACTO POR f'JJ 
OIRECTOR GENERAL DR. LORHIZO H:lIPt. SANt:HtL IEYER, él CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
AUMENTACION y DESARROLLO, A.C ., OUF EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINI\RA"EL CIAD~, 

REPRF!;[NTAOO POR SU OIRECTOf~ GENlRl\l, OR PABLO WONG GONlAlfZ, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMATICA "ING. JORGt L. TAMAYO", A.C .. QUE [ N LO 
su:::ESlIIO SE I F CfNCXvIlNAW\ "EL CENTRO GEO", REPRESENTAIX) PUH SU DIRECTOR GENERAL, Of~ 
JOSE IGNACIO CHAPELA CASTM~ARES, A QUIENES PARA El CASO DE MANIFESTACIONES CONJUNTAS 
SE LES DENOMINARA COMO "lAS PARTES", I,L lENOR DE lOS SIGIENTES GONSIDERANDOS, 
DEClARACIONES y O,," ruJIS 

CONS IDERANDOS 

1. El nUlnd<llo Presidencial t:!1l el senlido de promovt!1 el desmrolto mglonal suslenlable y (lt~w.Jt:r 

las núf'...ú5irtades soo;t!es. fortrllec.iP.ndo las VIj).,.'n1aeles r.ier tib;<'ls '1Il:rJ)olé~lic<1s en In';. f'S1a1(~ (lo.! 
Michoa:~n ('1IHrmJ, Oaxa;a 'J O¡¡;;p3S, 

2, Las políticas y p/lord~ fiel Programa Es¡roal de Cenl, TecnokxJia e Illoovociófl 2014-2018 
(PEClTI) aiel l! .. rltl$ él lI,too, ~IS (~'k'!fge'cias r~lfk"S: 

3. Las abibuClones dol COIlSOjo Nx.ioll¡:¡1 de Ciencia y recnoloyia (CONACYl) para prornoveT el 
ocsnrroRo fC9bn;)! a lra\C'S ~ ac:t'X:tlr'<: r.n TllO'ltcO., 00 aonoo, ~xllOt~lia e WlIn'r.ri':n: 

4. LiJS OCClones qUe! viOIWIl I(!'itil.::lndo Iols OIlP.C:CK'fJeS Ad~lIltas de Centros 00 lnvt:!sllgación; de 
De:>i;lIrollo HcglOl'k'll, el.:: Formación do Rc-cursos Hlln¡¡mS 'J MJHKkl. y de Dt;.'Sélrrollo (;jentihco y 
~l.>jnico en Ins {!::;!iil(jo::; ¡jo:} fv1dlOaQU I, GoorefO. O;IX;¡e:.<! y ChiaDaS. 

5. Los ohjetos soclate~ de h; Centros de hl'Jel:itiga;ión rrorrtirmdus f.X)1 el CONACYT y la 
participación qU(' rt:rlh;~all 1,11 lo:; eskll.kY-> /d eriJos, ~I d a.nbilo f!P. !'oH inflllcooa, a:,i cocno sus 
compelendas, t~ 1.0' etb que se celebra €J JYI':scnlc CcWl',(~*, a Io'v:( Ü21<'tS Sk)iinE5: 

DECLARAC IONES 

1. DEClARA ~fLCIATEJ" 
Que es una awaclÓlI ci'lll CfN1S!ihll:] ,] 00 ¡;ol\torlllidarJ COIt !;l<; ley(!s de kl R!~püIJ I ic<t IvlexiGana, 
~/'){JÜIl t:fJllsI<t w ti ] (.":Ir.nlurit pÚhltr.í1 /'jo,?tn3, ete lLv:ha 24 d(> 1,(JO$'o cit· 19fG l).13ncla éllllc la fe cid 
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Le CafkJS lbarra Goo:;i;1 (le o.~, Notarb PuhIioo No. 3, de Id Ciud<V:I de TlaQucP<lllUD, Jak.sco. (! 
inscrita en el Reqlsho Público tlt la PlOpuxlad y de Ctxllt,.'I cio de Guadalapla, J<Jhsco, bajo d 
r'm:m 185,lihoQ;t¡ M)cl~ ~1 PrirIO<lOiJrn 

l Quo es un<l entidad pJfétestdtdl a~lInilada JI 1~.}IIJ1CII de l:ti t!fII¡Jrt.::;as de ¡;<lltiÓpaciÓfI e:;,t<ltt~ 
mayont.'lri<1 a (II-/Q Si! wficce la I r~ Üf9<'Ui;¡1 tle la AdminislrocOn Publica FcOC'fal y 1<1 Ley FCllcmll~ 
EntKJaoos Paracst:ll<l~ ~s que ot0l9ao pt?f'5onalidatl juridr,a y patrimonIOs propios COII aulunomía de 
decisión lécnica üpefz¡ li.¡a '1 admilHslraliva: inscnk1 r.n r.I Reg!slm Noclon..lI de lnstilu(.1UI les 1 
En~ Ocnlift.:a; y 'ocn.:0JlCa" trjl d rlJlI'OU 19-

lU. Oue su repfC:scntanlc cuonta con I<lcuh;:utr!s sufICientes pHI:'! cdcbrw el presenle instrumento, 
rnisllldS que no le han s¡rJo revo.:i'Jd;¡s o moo!featlJS en fOHll1 al~una, según se desprende oe la 
escritUl<l pUblica número 5213. dn focha de 21 (Ir. a:JOSto del ano 2014, otorgada anle la fe del Le. 
RcreflO E~ UOOiIa, t-blc.lflo F\'JI~ioo No. 113 de la QLdaj de GAJaJCl!aJari1. Ja/isro. 

ti/. Que entre otros. OI!JI1Jl) tle su ob¡Cto SOCiéll, f,C encucntra el de n'~lélf aclj'lidacles de invcslig<tiln, de 
desmrolkl 1t.·c1IOlt'xJioo y tlt.: CIl5CIian7i1 en ¿¡limen tos, finmacos, (,'rli'!'gi;¡ y medio arnbienle para los 
5(,~torL~ agroir}(lustrial, quilHICo, felllH,riutico y úo s~llud: ,lsi almo, lil asistencia \t"Cnie<l íI la~ 

institllciones (le diversos ~ct,!lCS. mediante Id ilplicrlCión de 13 bI01C1:nologia. ingeniería V la 
Infünnaci6n y \/l."Shon un el estalo de Jaboo asi como en tss cl!'I(:nta:. w bdadl-"5 hl.fativas y todas 
ílCjtdas (Pk~ k1 $OIratcn a\ln Qlal'(!o su CI'Ok.:ntn::l! Fllcm del PiliLo 

V. üue sefL.:Ila como dormClllo para los electos llel pl'c!>enlc conven!o el ubICado en el No !«Xl De 1.:1 
Avcnic:k1 f\OOn;:~islas, en l1 mk::fl¡,:¡ Qjn..~ 00 kll'bnH, en el ::n::Ior 11rl-jg> do Guad.'JI:Jjaa. J,1k.<ro. GP. 
44710. 

u. DEClARA "a CICY': 

Es una Asociación CM! dotan;¡ 00 ~soo.1lír~ ;Jrdica y palrinDllK.l propIOS, iegaknenle COflStitudi:! seyün 
consta ~!I la E!:(;ritu¡¡¡ Puhlica Ml ?~¡f), de fecha 16 de rllViembm de 1979 otOlgada afile la fe del Li::. 
Fcrnilllllo A. Ca~;liil;) P,¡\Jim. t~\lr;1r rifo leI NoI;m.-1 Pulir; ¡ No. 70 del Estado de Yu<:;cliln f'! n~:lIla mi r.1 
Rcgi:;rro PublK:o de 1;1 P¡op~.'daJ y Con"oflIOO del estado, a 10110 329, lorno 43, libio /, rJe fedld 2ú do 
IeIJlt:!U dc 1980 

l. Su repn . .'sentnlllfl legnl pilla cf(!ct.~ ¡J.~r pl!;5enlr. Convenio es el DI. Loc(.'IllQ Felipe s..1nchez h.>yer, 
qUiE:..'11 ¡ltJedila su IIO"Ilbmmionl0 y pClsouatidaf como Dilecto! Gfmeral, mediante el oficio no, 
AOOOI34612012 de fed!a 12 tic j\~:o dI) 2{)13 olorgajn!Xif el DirO':lor G::nCJ:'lJ del Gonscp Nacom! 00 
Cienoa y tocnubJia y PresOOIl\e del Consejo Dirccb\Q del (p.nlfO de In~b9a:ic':Jn Q:.>fltilca de Yucalal 
A.C. , [)( EnrqlX! c.'ttn..'fO p.,t:nc!oza 'J qllo h.'lp fOUTl<1I prolesltl {k} ¡1ecJt VCldad, manifiesta que su 
fl()fntxamienlo Iw ¡xotocollzado mo(ji¡¡ntc 01 ilcl<l IlUmefO 97. ntrllu<1da afile ID le dc~ NolaIlO 1~ 

n(n lll'fO 64 de fJl>fiJ<1, YlRAli1n, Uc_ Pedro Jr.dJ Sierra Lrn, ero Icch ... ;"1 de agosto 00 2013. inscrita en el 
ReqisllO púrJlicO lIe 1 ... Plupicda:J y del Cornr!fcio dar Instituto de SerJuridrtd Jurídica Pi1trirroiaf de 
YocaIá'l (INSEJUPY) I:x~ la ¡XJtda nflllno 31 de h: .. 'Ch¡¡ 4 de scp!irn llbco de 2013, asimismo, decla¡¡¡ Que 
ulCho nOfnlJr,lmicnro Y facull i:lUC:; no le han sido It:VlJCiltla:; ni lim!!¡Kkls l!l\ lor!ll~ akJuna . por In que 
II(!(le la capacidad para obligar <1 su lef.lIe5entmJa 1J)(..-diaI11e el prCXlltc h:l!\ll'OÍD 

11. Que IlCne como d )j(!ti'lO, en!w 01,o5: p,omover. onenlm y cnopcr,,1 al dC5mrotlo r.'I'!n!i/ir.o y 
tcad<~m{Jd país en geI\CIal y (;fl partiolla de kt ~'1in.m de YlJI.:¡jta\, p4'ocllando 1<1 vilO.McUI de la~ 
in'lcsliHaciones que se realicen en las {l1eJs de biolO<Jia y de tos rnatcri;:¡IC$. r on la ¡l'~ 
regDlaI, nad::oaf e internacXJnaj: laTlla 1'(.'O.1f.0/,)5 hU/llalm nlC'dcante la ensenanz¡¡ y 1<1 !IlV(..'Stigaoon en sus 
;Meas de ~w;:llidad; \'iIlCl.r1arse 001 el5t-m <tcadiS'rnkl1 y ~I (5furl.limb y divulyi:UKto los rL'suJttldos 
de ~lJ$ investiqaciollt'S [X)I' k:>s medios filas rowenienres paré! ~Jlar este ct,e!r.1J, y ¡l'OOl'JVel la 
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OO~loorco[)n OJfllns1itLrilnes nxionak-~ y c~tranjerit.) 
N_ Que fue reooocx:.d:l oficL.:llmcnte Cenllu Púbk.o de Investgaci6n mediante acooocb por el <J.le se rP.i.OOOCen 

di>.€rsas enlidooes paf<ICstaoos Ud sistL'rui-l SEP·CONACYT, cor1l0 Centros Púbticos úe ~Iri)n. 

ptrbk:<x1o ef\ el 0i.-1rio Ot.r.~lI de k1 F€dcrarül de /t.'(:ha diccisCis de agoQo de 2000. 
V. Que cuenta rro la Illracc;.tructura y rccursos hUlllrll10S ncccs¡lflO:i para cuhrir los objob\<OS y ablnCcs. 

objcIo de (Stn con'/cnlO 
\l Que es!.; debldanlC'nle Inscritl en et I--<egistro F€<"ler,a1 de Corltribuyentes de la Secretaria do Hocierda y 

Otó!o f\ti:D: t;ap las sQa:s y rllreo OCl!::l1116770. 
\t Que señala oomo su domiciK:l l)gat paro electos elel presente COIl'lenio. G..;¡lje 43, No 130, Col. Ch\JO.lra de 

"<l;go. Méfid;I. Yoca/,i!1. Me,"" P 97100. Apdo. PosI~ 87. 

Ml DECLARA "El CIAD": 

I 

Que es U11 Gentl!) F\rbko de Invrr.;tig<l(;al r;onstillJOO CUlIIO Asc.d<lCi61l Civil COOIUlTllC él las k:yes 
rnexcaOéls. segun ronst:r en If¡ escribr.l pública 5.601 . de focha 16 de marzo de 1982. OIIXgada ante la 
le del ~ri.l F\¡blicu No. G8 do f Ic·rn\%illo, Scx-VJa, tI:: JU."l'l AnlcnÍQ Ruibal CcreIh o ins::IÍI¡¡ ro el RqJistro 
Pút:Aw de la Prr.pit:drwf y dj Co-ru cxJ h.lJO Ú r.·.IO'o 570. <In ~I SlYri6n SOOCdéd Ci...tl. 'odurren NJ. B. el 
15oo<birJc 1X2 
Uue la SeoelHna de Educar.on Plrblica emitió N .. lIcrdo poi" el QUe so reconocen rivnr.;as entidades 
paraestatales del sistefllil SEp·CONACY r como Centros Púl¡jicos do InvesligaciGn. entre el cual se 
crolenlra ~ CIAD, puI~ICai>Ol el [A¡IV ()fri;¡I ~ ~1 r «krc06n 0'Xl1cd\3 16 de <9)5\000 ml 
Que el [)a:Ja Pablo WCX19 Goouilez í:OlX!ita la personalidaJ (~Ie ostenta como Dimctos Goneral do la 
referida pef50nél mOfal mediante escritura piJl:.Iica r(Trrlero 4,232 (cuatro rila door.if:ntos treinta y d(s). 
-.dt.l1'lerl 5!;, (cn:uenla y cn::o), tle lectra ti deddetnbre cio'I afKJ 2012, 0Ia'gaja nnle la le de In u.:el1oada 
YL1Q Mfv(~~l Fólrx. tllular (le Id I'txana PtUül IliJrrero 17, llA l Lj..,OCio Y rt~len:iél en la cilKlaf 00 
Herm:sllo, Scn:ca. t.'n el que OOlstan su rll)"ntJarlierOO y falJlk1des (le alJt:..'roo d la ley Y a loo estatutO'"" 
del propio CIAD entre los que se encuentran la de otOfga( toda cti:l~ ut! ilCtoo y docurncniOs 
respeclo del objeto dc la asociaC:ión, as; como la de administrar y u:rrcsentür Icgnlmcnle al 
Centro. con faculti1dcs de dominio, admlnistraclOn, pleitos y cobr<Jnzils, cor I dquellélS que rcq.ricr"dn 
OOUSUB ~'(;(jj rotxrr lJ a la ley 
Oue su oI*,to SOCia!, !ieglUl constH en l;r m().1Ih::aci6n (lel Instrumento Jurldicn de CruOCIOn del 
Cfmlro de In\'t~lIgüClOn en Alimcnla..."1Ón y OesarrOlIo. A.C .• aprobado en la Prirn~r (l $csión 
Extr'Ir.fTlin¡:róa 00 b AS,)fllUea GL'fC<~ de t"l.'il.:ria.Jos Cfl lecha 19 de octlTbre de 201 '1 en ~l citxI<K1 {k:! 
MazaU;"" Smaloa. consiste en. Realizar actividades de wlVcslKJ<:ICm basica y nplica1a en el area de la 
alimentación. la :xtIud. t.~ ¡J~<rllollo regional, los roc;ur.;o:; nilllJlal~s y disciplinas aflnes_ En Sil caso, 
elaborar los ~t(Kf¡OS socioocooórnir.os Que las fundamentan orientadas ha;ia Iil SOkJCióo CIe 
problemas rurilnates. regionales y kx...1Ies: formul<i, ejecutar e im¡X1rtir prcwanras para estudios de 
liGerciatura, (~~"(!Ci.1firl<KI. Jl laesma. dOCkX<lÓO y e5tari1S pJStdoctomles. :15i corno cursos de 
actualización y cspcciaJi7;v:ión de personal en actividades relaciooadas con el objeto de la 
Asociaci6n: OfÍl.mtar la investigación cientifica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 
modarni7ación dúl sector productivo y promover y gcsliooar ante loS org;tnizacioncs publicas. 
:iociütes y privad;:Js. la Iranslerenci ;:¡ (lel conocimiento. en terminos de que para 01 efecto se 
esltlblclCo.l on 01 marco normativo anlir.;rhlr:. coltlborar r.on las Jutoridanes compctenlr:s en 
¡diWkKt:s de pll ... "ilYxi:)n de la rTh.. .. 'tll.uJia. el ¡r,tDUc-onlento d:! ramas de cahda:l y li1 cetifrc:<riOn en 
~:cgo a kl L.ey dc la rnatoru, (furlr '1 p..&J . lfalllilCÜ1 fulic..1 y dcf~jOCa me k"X> JI.I<l"'LCS Que 
rcgistr~ en ~II ( ~St"\t.."">('.Kllidad, así como de Io~ res lll!Hdo~ de las invcsllgm;iones y tmb.:1!os que 
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¡cJI¡ee: y conUibulI rol! el Sls1ema NacioJlal de Clet!Cla y Tc~:nOl()!:J ¡a a que Sé IdILl~ la le'f rle 
Ciencia y T CO).)I(:gia [l(lrd dSOCiéil el hdbajo cientibco y la fOfm~ióíl W íi':'Cur::;os IIUllldllO:'> de allo nivt...J 
<11 desarrdkJ del Uln;;'lticlllo y a ~I atcn::i'in de las 1w..~1f.:s de Iíi soc.icrtXllleXK;ilna 

V Oue OJeflta con t..'I Rc..'q15trO rr.der.:~ de Contribuyentes ~, CIA-Bl.UJ1&.1 \4, o!OIqm p:x kl SilO!', Y 
nl."lIlfusla cocontr;usc <lI amiml!? de sus obfg"noncs 1iscal"S 

\( Para los efl.'Ctos de ¡,sI;) ill$tfumento, súiínla como domicilio Je~Fj! el ubicado (JI! Callt)!cra a la 
Vdri.1 Km, 0.6, aXn.1l;1 Vr:hia, e p, 83.30!\ 0 1 a am.i {e HeIlT"OOlJ, S'YO"ri. 

rv, DEClARA"El CENTRO GEO~: 

Uue es una EntKb:l de la Mllinistroción PUbIic<l r cOCra!, c.onlcwm:l a b disputlsto en bs artiOJlos 3u 

fracción !I y 46 O~imo pimalo tle 1,1 l.ey Org,iniGéI de la Administración Publica Federal, col\st~ulla 
como AsociacIÓn Civil, de conformiO¡HJ con la ésc.ilura Pública Numero 53"H 1, de locha 2S de 
febrero de 191iO, p;¡sal<! note la le del LK;, Alfollso Hornoo, NQtario Público NlUrH}fO 134 del Dislllto 
Federal, (¡scnta en el KI..'gislro PUblico de Pt.~::;U' Iil'S ~lcs Civiles, de la Ciudód de Mo>:ico, Dstnto 
Feder~l, el! el Fulio f(cal NUlllefO 1958 el dia 2<1 ¡}..: ~no :le 19BO, y por Acu(~rdo del Ejeculivo 
Federal pubhCtldu mi el Diano 0 1lCI[II de la Federacion el 22 Ul: ,1!lOsto de 19i9, se <lulolll.Ó la 
p,rtOp.'l.:OI! l"Slalli en did\(! .Isoci:rim, 
Oue en ¡\samblc¡j Gencfal de Asociados del Cen!r'o de InveshgilcKln Ccnlitk:a, Ing Jr.J!¡e l Iwua',N, A 
C .. de fecha 4 dc dlClCmiNe de IroS, se <lprow la nwirlCatióll lit: su denofllllloción, pnra qUCUill 
como actualmente se le denomina: 'Céntro de Investigación en Geograh:l y Geornab:::a, 'Ing, Jorge L 
T am.'I}'O", AC,~, Qlk-xj~II00 en el a:ta de la asanÜ!'a ¡xotooizix!a en la E3lilum PullID.J NU!1~ro 41,218 
(jQ Icc.h;¡ 1R de diciembre rln 1998, rJils;¡d;¡ :mlc h fe dP,l NotnroO PÜh!iril No, 13 rk?! DlSlnlo F-I.XtrcrI, li: 
19:J.<ri:'l &l/o &'XlL>ra y Silv.l 

1 Que J.O' amn'o p.lbflcado en el Diaio Ofd~1 de la Fe::baclÓO ell6 de ilJOSIO de 2OCO. qoc>oo 
rt:..>conocido con'ú un r:mlro PublirA) de InV(..'StigaciÓll, atento a lo cslabkx:ldo en la Ley de Ciencia y 
TcmuIogía, 

~I Que esta representado en (." .. Ie acto por ~ fk Josó Ignacio ChaJ)l.>\a Castañares en su cara:::ter de 
DirectOl General y Reprcsenl;:lHtc legal, l~u¡(!1l i-lrJedila su DersoHilJidad ~ lacuUade5 con el 
testimonio de Ln EscrilUla Pllblka Numero 140.71'i. rlf! fecha 3 de marzo de 2014, pas.:1da ante la fe 
OC! Lic. Ignocio Solo Baja y Anda. to.ti..o:ro Pút:i(;o I\tl. 129 dd IlsIrik¡ Fo:Iaa, ¡:a kJ que QlJflta ru1 Ins 
f<x;ultadcs leua!e::; sulicientes p..-va oololw;¡r este in<>lnull(!1I10 Ir.tJ;:¡I, mismas qlle no le han sido 
I Iulific<"';:bs o revocadas c:n 1m na .:\19111'1..1 

\l 

Que tiene plCflét capocdad ~JtidCa p."lIa roIobra 01 presonte ocio jurídico y nllIiO;JfSü a la ~oción el) 

t4:to del niSf1l:l y di'f!OOC de ~l crgaización y ernlllltos SUIiOt1fl!eS P.Ta eilo, 
Que tit.,'ne su domicilQ legal en la CaIIc de Conloy No, 137, cokxlia Lomas de POOierM, CA..iegJciOO 
nifn'\ CUJ~J(J Post;~ !4240, en ~I a,d."rl de M::lÓcO, Dstrito Fntm! 

lA. Olle su Hcgist.o Federal de Cr.1l1biJJj\.~lt('S c:;: CIG·BOO225-StM, 

v. "LAS PARTES" acuerdan: 

1. Signar un CUllvcnÍú de Colaboración eientiflCll !ecltol~lic¡¡ y de irmovacj(JfI que pafi! fines 
de idenlifir.ilciól1 y dilu:,u)1l Sf~ le dcnominmi l "Aliiln7il po'(" nI fIos¡¡rroUo Susl(!nl¡¡hle ¡fet 
Pacifico Sur" (en atletw\lü AOC SUH). 



11. Que ¡XlClrhn acJhemst: iJ AOESUf< OIras Inst!tuClones, UnlverSldudes, Centros th~ 11I~~htJ,lCión 
P\'.tkoo o fAllla:bs, que ccdntuy"Jl ,;ti b.yo del aJjctlllj fACSl:.l1lc o....l'A:tllO, ~1t:vtO m.uerdo dt: las 

instituciones twe firman este CanvlllUO 

111. Que con b..lse en sus objetos soci.lle:¡ y las (lcc~Ira;¡Of\es aules rcleridas. ccrcbran (.~ plt .. ~lle 
ConvenIO ;¡llcnor ,I€ lJs SJgllientes 

cLAUSUI.AS 

PRIMERA· OBJETO. 

El objelo del prl'::;cnte Convenio de w[aborxión ADE$UR es implcrnenl;u flInYiodos de investi(jadó/l , 
desarrollo tocno!ó<Jico o innovnciÓIl, esquem<lS, instr umentos o progrWllas de rll<lllera cOlljunla, que 
conlribuyan al de:;arrollo :u;lcntol~ dI': la; estados du MK:hoa:;al'l, GIIL'fletO. (};¡x<Jr.<J y al~¡pas. 

SCGUNDA· OBJETMlS ESPEcif1co& 

Par..t kx¡rar SU otJ~>\o ADESUH esI~:4t're bs SkjtJCI!lI.'S objctNos C5¡>XJItro;. 

al Aport<ll ,1 1<1 CQl'lfOrnl;lC¡Ón de una vi~, ion con p(!r~p(!ct i'.l[¡ fCgional, r¡ uo r:onlcrnolc c5trato(!in5 
innovamr as p<lf'H dt.'loo<.1I procesos (M:! dusarrollo stJsk:mlabk:> 

b) Desarrollar proyectos a>njuntos (juc gcneren productos, procc:;os y/o servicios basados til oolw.;io y 
tecnologia. aprovur:h:mdo Ci.l pac:idildl~$ y complnmenlnncdadcs insli1lJcion;t)es. cnc<lminmlo:; ni 
kxtalecinienlo de sedOfL'S estral~cJc la oo:n:mia de la rE!()Ol 

e) Apm .. tthilf kl experiencia y COOOCIIJtenlo C'Qfllif.:;o y kX:~ioo dlSp"Klhln Pon "I.AS PARTES", asi rornJ 
kY.' sl1bcfC~; de kl!"i col1l!JJliJaclo!:, ¡).'lI:l tr:th,I~II' en [xoyeclos de a~;1 ¡xrllÍfhi rr:O~Jlltll. 

d) Acercar información y conocuniento que bnnde mejores condiciones para gencrdr proyl.:t:tu~ 
conjuntos de lodo tipo. desde aclivirlades de InvestigacIón hasta proyectos de inversión, o (k! 
creación de cilpm;id;:¡dus compartidas fomentam1o oportullklades dc negocIo Que promuevan el 
d~arroUo de bs c:;~~;los lllelll.i,nados 

el 

fJ 

YI 

hJ 

M:pélf~, [l"cxll.div.r1.--xI y cfM")Crtiíl tic \ex; mOft!; 00 k, (c-gm con p:Jtenci¿¡J ocnrórllCO y:o de irrpa:to srxi..'11. 
CU1 énlasis L'rl r.ro:k.dm y ~.!IViC::iU; de ato va'úr '9lXF':1o. 

OtOfgar asesoria y C<lpilCiltlcioll en ~1S i ,reas de t:OmpelellL1é1 de "LAS PARTES·' ti las IlStill.C.1Ull..!S 
f.illíp"t> o rllV .... I<r;. o.:nlJoo too\bjcns. mplrrri'xe :rrn.'S. enp-esas rmltdivas re lc6 eslat6 
naOO\:;""(h;. 

Partripar ro ini::i..,IMlS ~ ox;p;lfX.ÍOn, "lO.lCIdof; ro:1cs ylo .;j.'YlZas prexkdJv.:Js yIo cnrrw:n:i.-*s cnlte 
¡Tc:rk.do'G'i Utnl iflCf.ti ~. ffl1XCfI:td:.tffi. (' !I~ CO"lj:fiJ¡oc!os m*lltui. 

OJrr~tll l<.i5 viSlU~ Y ¡:I;:u.;'S de :.u:iUt CltUlIffinJo U; n~x l.o.l) pa<l de'.>-'wrdlar e !lr~~IIl>nk1l" dt'JS 
i¡I()yClba:;, oe(n:b ~jlri_n.!S ~IS y uti!il<.nb rca.f$ y ro~tortilS (~ ~LAS PAR1ES~, ;¡¡ 
trabajo de un objetivo común. que de rlliUlera cool(li"ad~ y ¡·Iectiva benefICie ~ ~, sociedad y a lOs 
scctorm; a!(.1ldKbs en la regón. 

~ For1.:¡lcc(:r Ii"! vinculacIÓn ellllC tos !lectores públICo. SOCi:.li. I!ducali\'() y ¡¡uvado en lIl<lterin de 

I 
\ 
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investigaci¿n desarrollo It'c:nc*'-9ico, Irasrn~r..,.'I(:IíJ e !nnoViK'i(¡I, Que redunde I:JI LeJ~fk::05 Y en c-l 
ó:!3<ndlo Sl.l5Ialli:t:Jc OC: b lE9:Jl 

¡) Par!icip..T Clll3 ~orll(ri:)11 y llifusicu de ao..i.o!s y PI;'q,lllldS re Il\o\;.'sl9<0ÓIl, (;du::a:oo y Mura f\'l'¡J d 
rlcsardb de los C$I.."Xn; If'()(w\:m,. 

k) 1rr'(Xr.xt la rl~1 Y el desa'TclJ Ieo~ asi ccrro SU llaslaeuoo y dll(,pa::oo sco.ct 
i¡dll~m el cX;sarrdbde p-0'ytt105 (Je ink<.e>lnd¡ra y at.1 ~JiJ. 

1) Pro-llO'lCf' a imputa el drsrTOlb 00 kl Írl'o\'!SI~p:ii:n tú .. ;j::¡, y ~AJ;:I. la Io-.rd.:giíl Y 1é.llI'lIlOV<rién M k.6 
est<rl:ls nxncx:n<'Uw 

IIlI Gestionar los rC{;UfSOS nc.'WS<!rÍ05 ¡XUrI \!I úes,lrroUO ele lOs proy()('.I0S cspccilK:o:> ¡¡qJIt!,KklS por nos 
o n-as de "LAS PARTES~ , 

ni Difundir y promover los esqucows y acciones quu su realicen con el marGO II!':I,I presente ADESUR. 

oJ Diseñar y cslablcr.er un sistema de seguimIento y f!voluclÓn de kls proyectos y accvlles que 5e 
deriven de ~l JYcsentc ADESUR 

pi Los dcmils que "LAS PARTES" a::uorden para lél ~Ir.ión de la plcsentc AOESUR 

ITRCERA.- UNEAS ESTRATWCAS 

1., Sustenl,l/}hl¡:K! A1irrentrri:l: En esta lI!ol<ltr.a. las acdones 5e(;'ln O)OIlIinata:-. ro- "El CIATEJ" y 
l).'lrticiparán ooivarrcnlc "El CENTRO GEO", "El. CIAD" Y "El CIC'f'. 

2, Turismo Suztentable: En esta temática las ar:::(:innf!s scr<1n coordinadas ¡¡or "El CIAD" y 
péHlil:ip<ua .dilO'rulb.! "El CENTROGEO·'. 

3, eKltecnologia agricola, alimentarla ~' de bebidas: En esta lemiiti!;a las dlXiolle:. scrén 
coordinadas por "EL CICY" Y ~l ídlV"CJTlrnlc "EL CIATEJ' y "El CIAD". 

4. l~imcnto5 funcional0s y IlIJlfaceuloJs' En p.~I¡¡ Ir.m<itica las ac,civlles ser~n coordilJd<JS por "EL 
CIA TEJ" y ¡nbcip..T.wl adival'lenlú "El CICY" y"El CIAD", 

~. tm!)U)so a kl r.adena productl'm dcl cocotero: En esta tematica las acciuut.:::. :;nr;ln COOldinadils 
por "El CICY" y¡nt(~nal ajjvcrrOlc "EL CIATEJ', "EL CIAD" Y "El CENTRO GEO", 

Para realllar los p/Oy~cto!> con juntos, "LAS PARTES" acuerrl;m ~p.h~hrar Convenios Especificos de 
Cobl"lOf;Jción . 

CUARTA· FINANCIAMIENTO, 

Para iniciar ul dCSóJffOlk, l:Ofljulllo de pWyi.'t.:los dI] lflvesligación cienliflCa, úcs;lI/ollu 1tc.'Cl1oIólJÍGO V(o 
innovación, que se delelllllnen en el omrco del presente Convenio, "LAS PARTES" í'lCuerdan Ullir lJIi!ll~fét 

a;»ttiln 00 W_tUlOO ¡Q"lOios", ¡:crosUl'1W MN ). 

"LAS PARTES" podrán rú;~Í7.<lf <1!Xltt.:roleS artr.iou:ttc:s de ronlorrndad rol su dl:iI;OnibiidnrJ presu!~1il1 
p..Y.l ~1 rroiz.:yj(:J1 do fXO'¡("..dcs 

"LAS PARTES" acuemnn Que los recursos se (k1JJ51k1f3r1 en el I-O'lOO de In'-"U5lrgaclóll CleIlfilrca y 
Dt:.'SarroUo T!:.'CnoKxJico del Cenlro de luvt'StlgdCIÓlI (le YlIcat;"m (CICY) y <¡e (I(jmiru~t r ar¡1I1 t)!I Illfd 

sull(;lIcnta espl'Cilica dI' Sil H(!<:lr.omlS0 1 • .-; ret:Ursns se JphC<Jf¡)n ñ los prO\'tXIOS conj ll111os tlt, 

o , > 
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IIlvestlgéICión ciClltificil, desarrollo teclloIo!'llCO ylo IIln()Vación, S' r.'iIP-llta:lrt:> nn ConvenK.'!o F::.I.u.iflLU:; 
ñOOIdes a bs tcnnioos estal)ic;d.los en el prc-senll: l!~rllmell!O, 

QUINTA· INCORPORACiÓN DE OTROS CENTROS 

"LAS PARTES" acuerdan que podr¿m arltlP.rÍfSe ¡:¡ ADESUH OIréis I l l..:;1ilucion~, Universidades, Celllros de 
~l pUtlioos o pivab" qte ccnlltu)OO ti byl'l rt~ C1*-'IO ct~ P'~lte C::n'K.1lO, 

La solicitud ele adhesión Slm.¡ ¡llrigidíl al Director Genera! ne "El CICY", q\lien 50melerá (l 

consideración de los integr ;lI1lcs lél prn;lue5t;i qtlc rjcbt,ri'l 5er ¡¡¡,robada por COllSl:II:;U, 

SEXTA ·GESnóN DE RECURSOS 

"LAS PARTES" ¡xxlrtm g~hOC\ar y obIim/:!f rf':(1Ir>1)ll <lÓlOOIKilcs eJ.."!1 CONf.,CYT y otras iucnle:s públc'lS o 
privada~, nfll:ÍQn:'i1f.o5 o intcrn;)Ciorl:'l!eS, p.:lf<l 1'!IIofllO <Ir:! objeto y los oll~livos c<¡púCiflCOS scfl;,li.'!clos cn lJs 
G.illans PRIMERA y SEGUNDA 

SÉP'MA. EJECUCiÓN DEL CONVENIO. 

Para los efectos (Je esta clausula, "LAS PARTES" r;o:lrall des~nar enl;u-s y/o l),Jrtbpan!p.s en funciOrl de la 
ni¡lura!eJa de C'nLl proyo::lo 

OCTAVA· RELACKJN LABORAL 

OUed~l uxpms:!l11cnlc estlpulaóo I]llP ~I P(!f'>(IJliJI desIgIiJdo o comision3tlo por alguo<1 de "LAS 
PARTES" paw 101 realiza::01l 00 los plOyed(')5 üspcdlms, OOJibnuar¡¡ ba:o la dirl.ttión y dcp'.'ilOC:tria re k, 
Instilucón a la que pert(lflE!CB y con la QII(> tll"!rlP. cslablecrl:J su rck'l:lólllaboraJ, independientemente de Que 
presten sus servicios luer.I de las ilSbL"Ol'V:S (in ~'Y> ffilittrirlf!S O €fTl(KCSa p:r nrJlM:l de este WI'.'()R(). 

NOVENA., PROPIEDAD INTELECTUAL 

/lcuerd¡u\ "LAS PARTES" quc en VISO de gene¡acxJII de den!l:tllt> dt~ V!opiedad intelectual. es/os se"in 
de quien los dc:-,:lHoIlo es dcell , I,} Institución ylO entidad que dcsmroUo el proy~!I) o ::il:1 vicio, esta 
podffi maliz<l1 1(XIi'ls la:, aCCIOnes ICII(lrClltCS d prolt~(y t.$IUS derechos anle Imi instancia'i 
corrl'spondiclllns, Sm ernlxu!}o, "LAS PARTES" pcxJran pélCtar elü común a:uL'Hlo las rcgkls f:spcGificas 
en materia de ¡:ropiE.'tlad Illtel\:,'Clual QllC qUieran 100plernent;:'1 para el respc-cllVO pruyettú (le 
II'wcsligación, actividad o SClVlCIO, prO!Jrama o i1cllvid.ld académIC,1, \1UC se neve ;J G..lbo a travc5 de la 
ADESUR lo cual del ll.'f a pacl,lIse O:.:bd.;vr.:~n~O'1 un oolVa'i:>g;p;lC'Iro_ 

DÉCIMA· INFORMACiÓN CONFIDENCIAL 

~lAS PARTES" se comprometen <\ no diVidaN, r(>vP.!<1f. tltj~7~ y/o IIsar en benerlCio prop(¡ o de a!gún 
If!fCQfO, la Inlorm:1ClÓI¡ que cc; !,-, da<:t:lrad:J CQlnn nmlriPnrl;·lI fl 'l"f' con mnliilO de la celetxaCIÓn de es!c: 
WM-oOJ 
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oECIMO PRIMERA· MOOlflCACIOr4 DEL CONVENIO 

Los asuntos 1'0 fYelñstos en este Coovcnio. tendientes a la realizacIÓn dt.'1 objeto de! f1115f1K>, se dectdimn de 
común acoodo eolio "LAS PARTES~, por lo tonto Sil conlcniIJo pOd(~ se, revISado cuando las mismas kJ 
conSloeron noces;¡ri(} I os acuorrlns lornildos debcran estar firm<ldos por lo!> repre<;í'!lIlantes !~18Ies 
y k:;rTIl:cin p::rtl:&: C!'.J¡;-: Córr .... "lf~. 

DECIMO SEGUNDA.· VlGENCIk 

8 prl1senle insbunlCnto leo(lr.'Iuna dllrílDIl de cirw ¡jI"k):) y enlraa en vwr a p<~I¡- de Irt fecha de:;tl f([ro y por 
CSI'JÍIo ¡:xxlrá rmmJ;lf5C ¡Xl( I1Imk:ls iguales o /ll")lIOll!S, ¡Jc (l)l!lIJIl élCul.'fclo ¡:or "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.· RESCISIÓN DEL CONVENIO O SALI DA ANTICIPADA DE ALGUNA DE "LAS 
PARTES". 

1. tn el caso rlf' rrUp. "LAS PARTES" corl'lCn~}3n resCIndir el presente ConvenIO. radrán 
d<rid¡r do común rtClIeldo Ií'! sl ll)5l$leflCIJ de 13S obligaciones que col1"ideren 
noces;¡rias para la ópfimil roocluslÓn de 'itt objelo. con excepcIón de 11'15 obligaciones 
<lu Gonlio(:ncialiu,lú que illvari<lbhmu:llle sobrevivlr,in a la !úlnnu:Jn o r~f1 00 este 
eoo .. ", 

2. En el c.,so de que alguna de "LAS PARTES" decrI<l salir en forma anticipada. lo deberá 
solicitar por cxriIo 00Il un minino de ro dias hall!es 00 :Ylln[l'rii.\ hrdinio y rrotivaróJ !as 
c.lUsas de 1.:1 salida 

3- En ambos casos se deben) ascnl3t pot esenio lo péIClado, a través dp. I;¡ rrnmbaclOO de 
los rcpresnnliJnlr:s 1cgak)5 de ~LAS PARTES"; y Iln b:la situaci:'1Il pcrsislilan la" nhE<J.1(;bnes 
oc wllidcnoa/rjad 1.0 i.V11erof a triM.'5 de lo aprob..lcún de bs reprúst'l'11anleS b'J<l1es Oe "LAS 
PARTES~ 

DECIMA CUARTA.· NOTlACACIONES. 

T 000s los avisos, notrficaciones o comunicaciones qUQ se den () deban Wlse t..'fl ¡elí1Cion con esle Convenio, 
seran entregados o enVIados a los domicilios Que las parles han sefuilado en SU!; res¡n:hvos ¡-¡parlados 
de dedar¡:c.jones, a menos que las partes scimlen olio. el cuallcndrim Que IlOtirlCaf ¡:or escnto cuando 
mems Quince diéls natucak"!s de aloopaciórl a la focha en que elcarnbKlde OOrl'III::ilü deba surtir 5U5 c!~. 

DECIMA QtJINT A.. INTERPRETACION y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

El prl!)l.1l1c ConVP.fl1O de Cok,bomt;ió¡ , es producto do b bJCf'" lA de "LAS PARTES", ro lo (111C"! la<; misrnas 
éX:uc((lao {IU\~ walquÍCf rJuua sobIe la II1tc1pictaoón o cumplillllento df,l pmscllte instJUmento ser¡Í r~1P.11n c1t! 
UXlllnr étCtlefdo entre (~I;-¡s y que las doc.isioll(l'!; qUl' S<J turnon se deberdll hoce!' consl.., ¡xx est:nlo 

I.eido el presente instrumento, enteradas las palies del oontcnido y alcance de cacla una de sus ckíusulas 
e indiC3/"do que en su celctvam 00 existe dolo, mida le, o cualquier otro I1 K)Ü'o{) Que va su cOllsen~miCl'lto, kJ 
finnan por quinluplK:ado en COIllD<1flia de bs testigos. en la Ciudrtd de GuadaJ¡:¡,ara. Jalisco. er día ZO de 
P.lleroOcl2015. 
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"ELCIATEJ" 

,- ,1 ' , 1 

/ 
~ 

OR INOCENCia HIGUERA CIAPARA 
Oiroclor General de ''1''1 \1;( rEY , 

, 

I ;'El C I~Y" ( f i 
J(,U¡0:x1 

,- -~ 
DR. lORENlp FELIPE SÁNCHEZ TEYER 

Oi'ccfor I General de "EL CICY' 

"EL CIAO" 

,Jlt;Jt{J 1 tJlr'r//J 
-r-

DR. PABLO WONG GONZÁLEZ 
(Nedof Gt'llefal de "EL CII\D" 

"EL CENTROGEO" 

DR. JOSE -';'NA~I~LA C~STAÑARES 
Director General de "El GEN rRO GEO' 

'. " \ , 
\h" '. " " ,~ . . -

AlEJAN[ dMOHAR PONCE 
Coordi~1fInr l~proycclQS de ~El CENTRO 

GEO· 

F~l A flOJA Y HRI,\AS SCtI PARlE !NTEGRA/' ¡ I t: Od ro :'.1;J IK) DE C()..)J;lJRA,CJOU CIEN r IFICO TEcNa.CGw y utlliNú'JAr..ol 
cenlfw:.o'Al.V,J.lIA AOCS!Ji\ fI«-.-WXHl2'JDE [NERO DEL ]')'5 oocur,lEH 1 o Itni:.GRADO POR DIEZ r IOI IIOJA3 
ESCRIT AS POR EL Al'NERSO P0R EL CHITRQ DE 1t!'k S1GACIOh '( l.,S!SlENI'.th I:;N TECNOtOGIA '{ ['I<.smo DEL E5.I ,\ ~O 
¡JL JI"USCO, A t le!A I'(Jl. POR fl C!:1J1RO rJI :tM; ~¡ 1 (",,:..cIÓU c ~u-HlrR" A O[ YlIeAl ~!J, ;."c. ((;.CYI N.":R EL Cí l ITRO 
oc ItNESlIGAClCN EN AUt,IHlTAC!éJ-..l y Df.SI\RROLiO AC ((:1;01 y I='CR El r.U!TRO IX: INVESTlGfICJÓIl EN GEOCJIIlFIA '{ 
GEo!,\.l.,nC;\ ' ~~G .JOf\Gf. L TA/.lAya I,.C{CENl'IOI ,fO) 
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CONVENIO DE COLABORACION CIENTíFICA, TECNOLÓGICA Y DE INNOVACiÓN 

CONSIDERANDO 

El mandato Presidencial en el sentido de promover el desarrollo regional sustentable y atender las 
necesidades sociales, fortaleciendo las capacidades científicas y tecnológicas en los estados de Michoacán, 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas; 

las políticas y prioridades del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-2018 (PECiTI) 
orientadas a reducir las divergencias regionales; 

Las atribuciones del Consejo Nacional de Ciencia y TecnoloClia (CONACYT) para promover el desarrollo 
regional a través de acciones en materia de ciencia, tecno!or' "'IQvación. 

Las acciones que vienen realizando las Direcciones . 
Regional; de Formación de Recursos Humanos y r 
estados de Michoacán, Guerrero, Oaxaca y ehi? 

Los objetos sociales de los Centros de Ir 
realizan en los estados referidos, en el : 
el presente: 

CONVENIO DE cr 

ENTRE EL CENTRO DF 
JALISCO, A, C, EN I 
GENERAL DR. 1" 
YUCATAN A.C" 
SU DIRECTOR Gt, 
EN ALIMENTACiÓN ) 
REPRESENTADO POR b. 
INVESTIGACION EN GEOG" 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
DR. JOSE IGNACIO CHAPELA CA" 
CONJUNTAS SE LES DENOMINARA CL, 
cLAUSULAS SIGUIENTES: 

"OS de Investigación; de Desarrollo 
, Científico y Académico en los 

" la participación que 
~s que se celebra 

.óTADO DE 
AJ DIRECTOR 

• CIENTíFICA DE 
.N ESTE ACTO POR 

.0 DE INVESTIGACiÓN 
• DENOMINARA' EL CIAD", 

J ONzALEZ, EL CENTRO DE 
TAMAYO", A.C., QUE EN LO 

" DO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
" RA EL CASO DE MANIFESTACIONES 

, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

DECLA" .~IONES, 

1. DECLARA "ELCIATEJ"; 

1, Que es una asociación civil constituida de confonnidad con las leyes de la República Mexicana, ~ 
según consta en la escritura pública No.2033, de fecha 24 de Agosto de 1976, pasada ante la fe del 
lic. Carlos Ibarra Garcia de Quevedo, Notario Público No. 3, de la Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, bajo el 
número 185, Jlbro Octavo de la Primera Oficina. 

11, Que es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de participación estalal 
mayoritaria El que se refiere la ley orgimica de la Administración Pública Federe1 y la Ley Federal de 
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las Entidades Para estatales Que otorga personalidad juridica y patrimonios propios con autonomia 
de decisión técnica operativa y administrativa: inscrita en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas bajo el numero 19. 

111. Que su representante cuenta con facultades sufICientes para celebrar el presente instrumento, 
mismas que no le han sido revocadas o modificadas en forma alguna, segun se desprende de la 
escritura pública número 5213, de fecha de 21 de agosto del año 2014, otorgada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario Público No. 113 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

IV. Que entre otros, dentro de su objeto social, se encuentra el de realizar actividades de investigación, 
de desarrollo tecnológico y de enseñanza en alimentos, fármacos, energía y medio ambiente para 
los sectores agroindustrial, químico, farmacéu1ico y de salud; así como, la asistencia técnica a las 
instituciones de diversos sectores, mediante la aplicación de la biotecnología, ingeniería y la 
información y gestión en el estado de Jalisco asi como en las diversas entidades federativas y todas 
aquellas que lo soliciten aun cuando se encuentren fuera del pais. 

V. Que senala como domicilio para los efectos del presente convenio el ubicado en el No. 800 De la 
Avenida Normalistas, en la colonia Colinas de la Normal, en el sector Hidalgo de Guadalajara, Jalisco. 
C.P. 44270. 

11. DECLARA "EL CICY": 

1. Es una Asociación civil dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, legalmente constituida 
según consta en la Escritura Pública No. 258, de fecha 16 de noviembre de 1979 otorgada ante la fe 
del Lic. Femando A. Castilla Patrón, titular de la Notaria Pública No. 70 del Estado de Yucatán e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, a folio 329, tomo 43, libro 7, 
de fecha 26 de febrero de 1980. 

11. Su representante legal para efectos del presente Convenio es el Dr. Lorenzo Felipe Sánchez Teyer, 
quien acredita su nombramiento y personalidad como Director General, mediante el ofteio no. 
AOOOl34612012 de fecha 12 de julio de 2013 otorgado por el Director General del Consejo Nacional 
de Ciencia y tecnología y Presidente del Consejo Directivo del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán AC. Dr. Enrique Cabrero Mendoza, y que bajo formal protesta de decir verdad, manifiesta 
que su nombramiento fue protocolizado mediante el acta número 92, otorgada ante la fe del Notario 
Público numero 64 de Mérida, Yucatán, Lic. Pedro José Sierra Lira, con fecha 21 de agosto de 2013, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del instituto de Seguridad Jurídica 
Patrimonial de Yucatán (INSEJUPY) bajo la partida número 31 de fecha'" de septiembre de 2013; 
asimismo, declara que dicho nombramiento y facultades no le han sido revocadas ni limitadas en 
fonna alguna, por lo que tiene la capacidad para obligar a su representada mediante el presente 
instrumento. 

111. Que tiene como objetivo, entre otros: Promover, orientar y cooperar al desarrollo científico y 
tecnológico del pais en general y en particular de la península de Yucatán, procurando la vinculación 
de las investigaciones que se realicen en las áreas de biologia y de los materiales, con la 
problemática regional, nacional e intemacional; formar recursos humanos mediante la enseñanza y la 
investigación en sus áreas de especialidad; vincularse con el sector académico y social difundiendo y 
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divulgando los resultados de sus investigaciones por los medios mas convenientes para lograr este 
objetivo, y promover la colaboración con instituciones nacionales y extranjeras. 

IV. Que fue reconocido oficialmente Centro Publico de Investigación mediante acuerdo por el que se 
reconocen diversas entidades paraeslatales del sistema SEP-CONACYT. como Centros Públicos de 
Investigación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha dieciséis de agosto de 2000. 

V. Que cuenta con la infraestructura y recursos humanos necesarios para cubrir los objetivos y 
alcances, objeto de este convenio_ 

VI. Que está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; bajo las siglas y número CIC791116770. 

VII. Que señala como su domicilio legal para efectos del presente convenio: Calle 43, No. 130, COI. 
Chubuma de Hidalgo, Merida, Yucatán, México P. 97200, Apdo. Pos1a187. 

111. DECLARA "EL CIAD": 

1. 

11. 

111. 

IV. 

Que es un Centro Público de Investigación constituido como Asociación Civil conforme a las leyes 
mexicanas, según consta en la escritura pública 5,601, de fecha 16 de marzo de 1982, otorgada ante 
la fe del Notario Público No. 68 de Hermosillo, Sonora, Lic. Juan Antonio Ruibal COrella, e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el numero 570, de la sección Sociedad Civil, 
volumen No_ 8, el 15 de abril de 1982_ 

Que la Secretaría de Educación Pública emitió Acuerdo por el que se reconocen diversas entidades 
paraestatales del sistema SEP-CONACYT como Centros Públicos de Investigación, entre el cual se 
encuentra el CIAD, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 16 de agosto de 2000. 

Que el Doctor Pablo Wong Gonzalez acredita la personalidad Que ostenta como Director General de 
la referida Persona moral mediante escritura publica número 4,232 (cuatro mil doscientos treinta y 
dos), volumen 55 (cincuenta y cinco), de fecha 6 de diciembre del año 2012, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Yeri Márquez Félix. titular de la Notaria Pública número 17, con ejercicio y residencia en 
la ciudad de Hermosillo, Sonora, en el que constan su nombramiento y facultades de acuerdo a la ley 
y a los estatutos del propio CIAD entre los que se encuentran la de otorgar toda clase de actos y 
documentos respecto del objeto de la asociación, asi como la de administrar y representar 
legalmente al Centro, con facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas 
que requieran cláusula especial confonne a la ley. 

Que su objeto social, según consta en la modificación del Instrumento Jurídico de Creación del 
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., aprobado en la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados en fecha 19 de octubre de 2011 en la ciudad de 
Mazatlán Sinaloa, consiste en: Realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área de 
la alimentación, la salud, el desarrollo regional, los recursos naturales y disciplinas afines. En su 
caso, elaborar los estudios socioecon6micos que las fundamentan orientadas hacia la solución de 
problemas nacionales, regionales y locales; fonnuJar, ejecutar e impartir programas para estudios de 
licenciatura, especialidad, maestría, doctorado y estancias postdoctorales, asi como cursos de 
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actualización y especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la 
Asociación; orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, 
sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de que para el efecto se 
establezca en el marco normativo aplicable; colaborar con las autoridades competentes en 
actividades de promoción de la metrología, el establecimiento de normas de calidad y la Certificación 
en apego a la ley de la materia; difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances 
que registre en su especialidad, así como de (os resultados de las investigaciones y trabajos que 
realice; y contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de 
Ciencia y Tecnología para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto 
nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana. 

V. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. CIA-820316-TI4, otorgado por la SHCP, y 
manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 

VI. Para los efectos de este instrumento, senala como domicilio legal el ubicado en Carretera a La 
Victoria, Km. 0.6, colonia la Victoria, C.P. 83304 en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

IV. DECLARA"EL CENTRO GEO": 

l. 

11. 

Que es una Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 3° 
fracción ti y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, constituida 
como Asociación Civil, de conformidad con la Escritura Pública Número 53,441, de fecha 25 de 
febrero de 1980, pasada ante la fe del Lic. Alfonso Román, Notario Público Número 134 del Distrito 
Federal. inscrita en el Registro Público de Personas Morales Civiles, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, en el Folio Real Número 1958, el día 24 de junio de 1980, y por Acuerdo del Ejecutivo 
Federal publicado en el Diario Oficíal de la Federación el 22 de agosto de 1979, se autorizó la 
participación estatal en dicha asociación. 

Que en asamblea general de asociados del Centro de Investigación Científica. Ing. Jorge l. Tamayo. 
A.C., de fecha 4 de diciembre de 1998, se aprobó la modificación de su denominación, para quedar 
como actualmente se le denomina: ·Centro de Investigación en Geografía y Geomática, -Ing. Jorge 
L Tamayo', A.C.", quedando en el acta de la asamblea protocolizada en la Escritura Pública Número 
41 ,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la fe del Notario Público No. 13 del Distrito 
Federal. Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 

m. Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó 
reconocido como un Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la ley de Ciencia y 
Tecnología. 

IV. Que esta representado en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castañares en su carácter de 
Director Genera! y Representante Legal, quien acredita su personalidad y facultades con el 
testimonio de la Escritura Pública Número 140.735, de fecha 3 de marzo de 2014, pasada ante la fe 
del Lic . Ignacio Soto Bo~a y Anda, Notario Público No. 129 del Distrito Federal, por lo que cuenta con 
las facultades legales suficientes para celebrar este instrumento legal. mismas que no le han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna 
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V. Que tiene plena capacidad jurídica para celebrar el presente acto jurídico '1 obligarse a la ejecución 
del objeto del mismo y dispone de la organización y elementos suficientes para ello. 

VI. Que tiene su domicilio legal en la Calle de Contoy No. 137, colonia Lomas de Padiema, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14240, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VII, Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CIG-800225-SM4. 

V.o "LAS PARTES" acuerdan: 

1, Que el presente Convenio de Colaboración CientífICa, Tecnológica y de Innovación, se celebra para 
fonnalizar una ~Alianza Estratégica para el Desarrollo Sustentable de la Región Pacífico Sur" 
(en adelante, ADESUR), que se entenderá como la agrupación de los Centros Públicos de 
Investigación signatarios del presente convenio. 

11. Que podrán adherirse a ADESUR otras instituciones, universidades, centros de investigación 
públicos o privados, que contribuyan al logro del Objeto del presente Convenio. 

111. Que con base en sus objetos sociales '1 las declaraciones antes referidas, es de su interés celebrar 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto de la presente ADESUR es implementar proyectos de investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación, esquemas, instrumentos o programas de manera conjunta, Que contribuyan al desarrollo 
sustentable de los estados de Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

SEGUNDA.- OBJETIVOS ESPECIFICaS. 

Para lograr su objeto la ADESUR establece los siguientes objetivos especificos: 

a) Aportar a la conformación de una visión con perspectiva regional, que contemple estrategias 
innovadoras para detonar procesos de desarrollo sustentable. 

b) Desarrollar proyectos conjuntos que generen productos, procesos '110 servicios basados en ciencia y 
tecnología, aprovechando capacidades y complementaríedades institucionales, encaminados al 
fortalecimiento de sectores estratégicos de la economía de la región. 

e) Aprovechar la experiencia y conocimiento científico y tecnológico disponible en "LAS PARTES", así 
como los saberes de las comunidades, para trabajar en proyectos de alta prioridad regional. 
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d) Acercar información y conocimiento Que brinde mejores condiciones para generar proyectos 
conjuntos de todo tipo, desde actividades de investigación hasta proyectos de inversión, o de 
creación de capacidades compartidas fomentando oportunidades de negocio Que promuevan el 
desarrollo de los estados mencionados. 

e) Mejorar la prodoctividad y eficiencia de los sectores de la región con potencial económico yfo de impacto 
social, con énfasis en productos y servicios de atto valor agregado. 

f) Otorgar asesoría y capacitación en las áreas de competencia de "LAS PARTES" a las instituciones 
públicas o privadas, centros tecnológicos, organizaciones sociales, empresas productivas de los estados 
mencionados. 

g) Participar en iniciativas de cooperación, acuerdos, redes y/o alianzas productivas y/o comerciales entre 
productores, científicos, tecnólogos, emprendedores, e industriales en proyectos conjuntos. 

h) Compartir las visiones y planes de acción, encontrando los medios para desarrollar e implementar ideas 
innovadoras, creando soluciones practicas y utilizando recursos y competencias de "LAS PARTES", al 
trabajo de un objetivo común, que de manera coordinada y efectiva beneficie a la sociedad y a los 
sectores atendidos en la regián. 

i) Fortalecer la vinculación entre los sectores público, social, educativo y privado en materia de 
investigación, desarrollo tecnológico, trasferencia e innovación, que redunde en beneficios y en el 
desarrollo sustentable de la región. 

j) Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura para 
el desarrollo de los estados mencionados. 

k) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico, asi como su trasferencia y apropiación social, 
incluyendo el desarrollo de proyectos de infraestructura y alta tecnología. 

1) Promover e impulsar el desarrollo de la investigación basica y aplicada, la tecnologla y la innovación 
en los estados mencionados. 

m) Gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos especifICaS acordados por dos 
o más de "LAS PARTES", 

n) Difundir y promover los esquemas y acciones que se realicen en el marco de la presente ADESUR. 

o) Diseñar y establecer un sistema de seguimiento y evolución de los proyectos y acciones que se 
deriven de la presente ADESUR. 

p) Los demás que "LAS PARTES' acuerden para la ejecución de la presente AOESUR. 

TERCERA.- LINEAS ESTRATÉGICAS. 

"LAS PARTES" convienen realizar proyectos conjuntos en el marco de las siguientes lineas estratégicas: 

1.- Sustentabilidad Alimentaria: En esta temática, las acciones seran coordinadas por "CIATEJ" y participarán 
activamente "CENTRO GEO", "CIAD" y "CICY". 
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2.- Turismo Sustentable: En esta temática las acciones serán coordinadas por "EL CIAD" Y participará 
activamente el CENTRO GEO. 

3.- Biotecnologia agricola, alimentaria y de bebidas: En esta temática las acciones serán coordinadas por el 
CICY y participarán activamente el CIATEJ y el CIAD. 

4.- Alimentos funcionales y nutracéuticos: En esta tematica las acciones serán coordinadas por el CIATEJ y 
participaran activamente CICY y CIAD. 

5.- Impulso a la cadena productiva del cocotero: En esta temática las acciones serán coordinadas por el CICY 
y part~iparan activamente el CIATEJ. CIAD y CENTRO GEO. 

CUARTA.· FINANCIAMIENTO. 

Para iniciar el desarrollo conjunto de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico ylo 
innovación, que se determinen en el marco del presente convenio, "LAS PARTES" acuerdan una primera 
aportación de $500,000 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

"LAS PARTES" podrán realizar aportaciones adicionales de conformidad con su disponibilidad presupuestal 
para la realización de proyectos. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos se depositaran al Centro de Investigación de Yucatán (CICY) y 
se destinarán a proyectos conjuntos de investigación científica, desarrollo tecnológico y/o innovación, 
sustentados en convenios específicos acordes a los términos establecidos en el presente instrumento. 

QUINTA: INCORPORACION DE OTROS CENTROS 

"LAS PARTES" acuerdan que podrán adherirse a ADESUR olras instituciones, universidades, centros de 
investigación públicos o privados, que contribuyan al logro del Objeto del presente Convenio. 

SEXTA: GESTION DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" podrán gestionar y obtener recursos adicionales del CONACYT y otras fuentes públicas o 
privadas, nacionales o intemacionales, para el logro del objeto y los objetivos especificas senalados en las 
Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA. 

SEPTIMA: EJECUCiÓN DEL CONVENIO. 

Para los efectos de esta cláusula, "LAS PARTES" podrán designar enlaces y/o participantes en función de la 
naturaleza de cada proyecto. 
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OCTAVA.- RELACiÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal designado o comisionado por alguna de "LAS PARTES" 
para la realización de los proyectos especificas, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a 
la que pertenece y con la que tiene establecida su relación laboral, independientemente de que presten sus 

servicios fuera de las inslalaciones de las instituciones o empresa por motivo de este convenio. 

NOVENA_- PROPIEDAD INTELECTUAL 

Acuerdan "LAS PARTES" que en caso de generación de derechos de propiedad intelectual, estos serán de 
quien los desarrolló, es decir, la Institución y/o entidad que desarrolló el proyecto o servicio; ésta podril. 
realizar todas las acciones tendientes a proteger estos derechos ante las instancias correspondientes. Sin 
embargo, "LAS PARTES" podrán pactar de comun acuerdo las reglas especificas en materia de propiedad 
intelectual que quieran implementar para el respectivo proyecto de investigación, actividad o servicio, 
programa o actividad académica, que se lleve a cabo a traves de la ADESUR lo cual deberá pactarse 
debidamente en un convenio especifico. 

DECIMA.-INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

"LAS PARTES" se comprometen a no divulgar, revelar, utilizar ylo usar en beneficio propio o de algún 
tercero, la información que esté clasificada como confidencial o que con motivo de la celebración de este 

Convenio. 

DECIMO PRIMERA.- MODIFICACiÓN DEL CONVENIO_ 

los asuntos no previstos en este Convenio, tendientes a la realización del objeto del mismo, se decidirán de 
común acuerdo entre "LAS PARTES", por lo tanto su contenido podrá ser revisado cuando las mismas lo 
consideren necesario. los acuerdos tomados deberán estar firmados por los representantes legales y 
formarán parte de éste Convenio. 

DECIMO SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento tendrá una duración de cinco años y entrara en vigor a partir de la fecha de su firma y 
por escrito podra prorrogarse por periodos iguales o menores, de común acuerdo por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN DEL CONVENIO O SALIDA ANTICIPADA DE ALGUNA DE "LAS 
PARTES'-_ 
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a) En el caso de que "LAS PARTES" convengan rescindir el presente Convenio, podrán decidir de común 
acuerdo la subsistencia de las obligaciones que consideren necesarias para la óptima conclusión de su 
objeto, con excepción de las obligaciones de confidencialidad que invariablemente sobre vi viran a la 
terminación o rescisión de esle Convenio. 

b) En el caso de que alguna de "LAS PARTES" decida salir en forma anticipada, lo deberá solicitar por 
escrito con un mínimo de 60 dias habiles de anticipación, tundando y motivando las causas de la salida. 

En ambos casos se deberá asentar por escrito lo pactado, a través de la aprobación de los representantes 
legales de "LAS PARTES"; yen toda situación persistirán las obligaciones de confidencialidad. lo anterior a 
traves de la aprobación de los representantes legales de "LAS PARTES" 

DÉCIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES. 

Todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que se den o deban darse en relación con este convenio. 
serán entregados o enviados a los domicilios que las partes han señalado en sus respectivos apartados de 
declaraciones, a menos que las partes señalen otro, el cual tendrán que notificar por escrito cuando menos 
quince días naturales de anticipación a la fecha en que el cambio de domicilio deba surtir sus efectos. 

DÉCIMA QUINTA.-INTERPRETACIÓN y SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. 

El presenle Convenio de Colaboración es produclo de la buena fe de "LAS PARTES", por lo Que las mismas 
acuerdan que cualquier duda sobre la interpretación o cumplimiento del presente instrumento será resuelto de 
comun acuerdo entre ellas y que las decisiones que se tomen se deberán hacer constar por escrito. 

leido el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de sus cláusulas e 
indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, 
lo firman por quintuplicado en compañía de los testigos, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 20 de 
enero del 2015. 
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ESTA HOJA Y FIRMAS SON PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CIENTíFICO· 
TECNOLÓGICO Y DE INNOVACION DENOMINADO ALIANZA ESTRATÉGICA ADESUR FIRMADO EL 20 
DE ENERO DEL 2015. DOCUMENTO INTEGRADO POR DIEZ (l O) HOJAS ESCRITAS POR EL 
ANVERSO, POR EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA y DISEÑO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A. C. (CIATEJ), POR EL CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE 
YUCATAN, A.C. (CICY) POR EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN ALIMENTACiÓN Y DESARROLLO, 
A.C (CIAD~R-EL ~NTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA y GEOMATICA "ING. JORGE L. 
TAMAYO",A.C(CENTROG O) 

OR. LORENZO F lIPE SANCHEZ TEYER 
Director eneral del CICY 

T~ 

NDRO MOHAR PONCE 

NZÁLEZ 
Director General dr CIAD 

CE RO GEO 

DR. JOSE IGNACIO LA CASTAÑARES 
Director Gene de CENTRO GEO 
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CONSIDERANDO 

CONVENIO DE COLABORACION CIENTiFICA, TECNOLÓGICA y DE INNOVAC2 óN 

El mandato Presidencial en el sentido de promover el desarrollo regional sustentable atender las 
necesidades sociales. fortaleciendo las capacidades cientificas y tecnológicas en los estados de Michoadm, 
Guerrero. Oaxaca y Chiapas: 

Las políticas y prioridades del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovació 2014-2018 (PECiTI) 
orientadas a reducir las divergencias regionales; 

Las atribuciones del Consejo Nacional de Ciencia y TAr.nologia (CONACYT) p.ara promover el desarrollo 
regional a traves de acciones en materia de ciencia, tecnología e innovación. / 

Las acciones que vienen rcaliz;;¡ndo 13S Direcciones Adjuntas de Centros de Investigación; de Desarrollo 
Regional; de fonnación de Recursos Humanos y Posgrado; y de Desarrollo CientiflCO y Academico en los 

estados de Michoacan, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

Los objetos sociales de los Centros de Investigación coordinados por el CONACYT y la participación que 
realizan en los estados referidos, en el ambito de su influencia, así como sus competencias, es que se celebra 
el presente: 

CONVENIO DE COLABORACiÓN CIENTIFICA, TECNOLÓGICA y DE INNOVACiÓN 

ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGiA y DISEÑO DEL ESTADO DE 
JALISCO, A. C. EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL CIATEJ". REPRESENTAOO POR SU DIRECTOR 
GENERAL DR. INOCENCIO HIGUERA CIAPARA, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTiFICA DE 
YUCATÁN A.C .• EN LO SUCESIVO DENOMINAOO "EL CICY". REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
SU DIRECTOR GENERAL DR. LORENZO FELIPE SANCHEZ TEYER. EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN ALIMENTACiÓN Y DESARROLLO, A.C., QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ"EL CIAD". 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. PABLO WONG GONZÁLEZ, EL CENTRO DE 
INVESTlGACION EN GEOGRAFIA y GEOMATlCA "ING. JORGE L TAMAYO". A.C .. QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CENTRO GEO", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
DR. JOSE IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES. A QUIENES PARA EL CASO DE MANIFESTACIONES 
CONJUNTAS SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES. 

1. DECLARA "EL CIATEJ": 

l. Que es una asociación civil constituida de conformidad con las leyes de la República Mexicana, 
según consta en la escritura pública NO.2033, de fecha 24 de Agosto de 1976, pasada ante la fe del 
Lic. Carlos Ibarra Garcia de Quevedo, Notario Público No. 3, de la Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco, 
e inscrita en eltRegistro PúblK:ü de la Propiedad y de Comercio de Guadatajara, Jalisco. bap el 
número 185, libro Octavo de la Primera OfICina. 

/ 

11. QIlP. P.S una ernidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de part~ipación eslatal 
mayoritaria a que se refiere la ley organica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de 
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las Entidades Para estatales que otorga personalidad juridica y patrimonios propios con autonomía 
de decisión técnica operativa y administrativa; ínscr~a en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Cientificas y Tecnológicas bajo el número 19. 

111. Que su representante cuenta con facultades sufICientes para celebrar el presente instrumento, 
mismas Que no le han sído revocadas o roodiflCadas en forma alguna, según se desprende de la 
escritura pública número 5213, de fecha de 21 de agosto del año 2014, otorgada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial. Notario Público No. 113 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

IV. Que entre otros, dentro de su objeto social. se encuentra el de realizar actividades de investigación, 
de desarrollo tecnológico y de enseñanza en alimentos, fármacos, energia y medio ambiente para 
lo!> ~P.r.lorp.~ agroínduslrial. químico, farmacéutico y de salud; así como. la asistencia técnica a las 
instituciones de diversos sectores, rYlf!diante la aplicación de la biotecno\ogia. ingeniería y la 
información y gestión en el estado de Jalisco asi como en la~ dívp.r~a~ entidades federativas y todas 
aquellas Que lo soliciten aun cuando se encuentren fuera del pais 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente convenio el ubicado en el No. 800 De la 
Avenida Normalistas, en la colonia Colinas de la Normal, en el sedO( Hidalgo de Guadalajara, Jalisco. 
C.P. 44270. 

11. DECLARA "EL Cley", 

1. Es una Asociación civil dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, legalmente constituida 
según consta en la Escrtlura Pública No. 258, de fecha 16 de noviembre de 1979 otorgada ante la fe 
del Lic. Fernando A. Castilla Patrón, titular de la Notaria PÚUlit.:éi No. 70 del Estado de Yucatan e 
inscr~a en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del EstadO, a talio 329, tomo 43, libro 7, 
de fecha 26 de febrero de 1980. 

11. 

111. 

Su representante legal para efectos del presente Convenio es el Dr. Lorenzo Felipe Sánchez leyer, 
quien acredita su nombramiento y personalidad como Director General. mediante el oficio no. 
AOOO/346/2012 de fecha 12 de julio de 2013 otorgado por el Director General del Consejo Nacional 
de Ciencia y tecnología y Presidente del Consejo Directivo del Centro de Investigación Científica de 
Yucatan A.C. Dr. Enrique Cabrero Mendoza, y que bajo formal protesté! de da:ir verdélo, méillmesta 
que su nombramiento fue protocolizado mediante el acta número 92 , otorgada ante la fe del Notario 
Público número 64 de Mérida, Yucatan, Lic. Pedro José Sierra Lira, con fecha 21 de agosto de 2013, 
in!>C:ril¡:¡ en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del instituto de Seguridad Juridica 
Patrimonial de Yucalán (INSEJUPY) bajo la partida número 31 de fecha 4 de septiembre de 2013; 
asimismo, declara Que dicho nombramiento y facultades no le han sido revocadas ni limitadas en 
forma alguna, por lo que tiene la capacidad para obligar a su representada mediante el presente 
instrumento. 

/ 
Que tiene como objetivo, entre otros: Promover, orientar y cooperar al desevrollo científICO y 
tecnológico del país en Qeneral y en particular de la península de Yucatán, procurando la vinculación 
de !;¡s investig~ionp.s que se realicen en las areas de biología y de los materiales, con la 
problematica regional, nacional e internacional ; formar recursos humanos mediante la enseñanza y la 
investigación en sus áreas de especialidad; vincularse COIl el sector académico y social difundiendo y 

2 de 10 



divulgando los resuHados de sus investigaciones por los medios mas convenientes para lograr este 
objetivo, y promover la colaboración r.on instijuciones nacionales y extranjeras. 

IV. Que fue reconocido oficialmente Centro Público de Investigación mediante acuerdo por el que se 
reconocen diversas entidades paraestatales del sistema SEP·CONACYT, como Centros Públicos de 
Investigación, pUblicado en el Diario Oficial de la federación de fecha dieciséis de agosto de 2000. 

V. Que cuen!;! roOn la infraestructura y recursos humanos necesarios para cubrir los objetivos y 
alcances, objeto de este convenio. 

VI. Que está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Hacienn;:¡ y Grénito Público; bajo las siglas y numero CIC791116770. 

VII. Que señala como su domicilio legal para efectos del presente convenio: Calle 43, No. 130, Col. 
Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, México P. 97200, Apdo. Postal 87. 

111. DECLARA "EL CIAD": 

1. Que es un Centro Público de Investigación consmuido como Asociación Civil conforme a las leyes 
mexicanas, segun consta en la escritura publica 5,601 , de fecha 16 de marzo de 1982, otorgada ante 
la fe del Notarlo Publico No. 68 de Hermosillo, Sonom, U¡;. Juan Antonio Ruibal Corella, e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 010, de la sección Sociedad Civil, 
volumen No. 8, el15 de abril de 1982. 

11. 

111. 

IV. 

Que la Secretaria de Educación Pública emitió Acuerdo por el que se reconocen diversas entidades 
pmaestatülcs del sistema SEP CONACYT como Centros Públicos de Investigación, entre el cual se 
encuentra el CIAD, publicado en el Diario OfICial de la Federación con fecha 16 de agosto de 2000. 

Que el Doctur PClblo Wong GonZ¿lIez acredita la personalidad que asienta como Director General de 
la referida Pert>onCl lIIorol mediante escritura publica número 4,232 (cuatro mil doscientos treinta y 
dos), volumen 55 (cincuenta y cinco), de fecha 6 Ue ui¡;ielllbre del año 2012, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Yerl Marquez Félix, titular de la Notarla Pública numero 17, cUl l l;ljen,;iI;io y residencia en 
la ciudad de Hermosillo, SOnora, en el que constan su nombramiento y facultades de acuerdo él la ley 
y él los estatutos del propio CIAD entre los que se encuentran la de otorgar toda clase de actos y 
documentos respecto del objeto de la asociación, asi como la de administrar y representar 
legalmente al centro, con facuHades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas 
que requieran cláusula especial conforme a la ley. 

Que su objeto social, según consta en la modificación del Instrumento Jurídico de Creación del 
centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., aprobado en la Primera sesión 
Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados en fecha 19 de octubre de 2011 en la ciudad de 
Mazatlán Sin aloa, consiste en: Realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área de 
la alimentación, la salud , el desarrollo regional, los recursos naturales y disciplinas afines. En su 
caso, elaborar tos esludios socioeconómicos que las fundamentan orientadas hacia la solución de 
problemas nacionales, regionales y locales: formular, ejecutar e impartir programas para esludios de 
licenciatura, especialidad, maestria, doctorado y estancias postdoclorales, asi como cursos de 
actual~ación y especiaHzación de personal en aclividades Illlacionadas con el objeto de ~ 
Asociación; orientar la investigación cientifica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 

J de 10 



modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, 
sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de que para el efecto se 
establezca en el marco normativo aplicable; colaborar con las autoridades competentes en 
actividades de promoción de la metrologia, el establecimiento de normas de calidad y la Certificación 
en apego a la Ley de la materia; difundir y publicar información técnica y científICa sobre los avances 
Que registre en su especialidad. asi corro de los resultados de las investigaciones y trabajos Que 
realice: y contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y T ecnologia a Que se refiere la Ley de 
Ciencia y Tecnologia para asociar el trabajo cientifico y la formación de recursos humanos de alto 
nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana. 

V. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. CIA-820316-T14. otorgado por la SHCP, y 
manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 

VI. Para los efectos de este instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Carretera a La 
Victoria, Km. 0.6, colonia La Victoria, C.P. 83304 en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

IV. DECLARA"EL CENTRO GEO": 

1. Que es una Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en los artlculos 3° 
fracción 11 y 46 último parrafo de la Ley Organica de la Administración Pública Federal, consmuida 
como Asociación Civil, de conformidad con la Escritura Pública Número 53,441 , de fecha 25 de 
febrero de 1980, pasada ante la fe del lic. Alfonso Román, Notario Público Número 134 del Distr~o 
Federal, inscrita en el Registro Público de Personas Momles Civiles, de la Ciudad de México, Distr~o 
Federal, en el Fuliu Real Número 1958, el dia 24 de junio de 1980, y por Acuerdo del Ejecutivo 
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1979, se autorizó la 
participación estatal en dicha asociación. 

11. 

111. 

IV. 

Que en asamblea general de asociados del Centro de Investigación Cientifica. Ing. Jorge L. Tamayo. 
A.C. , de fecha 4 de diciembre de 1998, se aprobó la modifICación de su denominación, para quedar 
como actualmente se te denomina: ·Centro de Inve::;[igación en Geografía y Geomática, "Ing. Jorge 
L. Tamayo·, A.C.", quedando en el acta de la asamblea protocolizada en la Escritura Pública Número 
41,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la fe del Notario Público No. 13 del Distrito 
Federal. Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 

Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó 
reconocido como un Centro Público de InvestigaCión, atento a lo establecido en la Ley de Ciencia y 
Tecnología. 

Que está represf!ntRdo en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castañares en su car<3cter de 
Director/ General y Representante Legal, quien acred~a su personalidad y facuHades con el 
testimohio de la Escr~ura Pública Número 140.735, de fecha 3 de marzo de 2014, pasada ante la fe 

! 
del Lic. Ignacio Solo Borja y Anda, Notario Público No. 129 del Distrito Federal, por lo que cuenta con 
las faGu~ades legales sufICientes para celebrar este instrumento legal, mismas Que no le han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna 
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V. Que tiene plena capacidad iuridica para celebrar el presente acto jurídico y obligarse a la ejecución 
del objeto del mismo y c1i!>pone de la organización y elementos suficientes para ello. 

VI. Que tiene su domicilio legal en la Calle de Contoy No. 137, colonia l omilS de Padierna, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14240, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VII. Oue su Registro Federal de Contribuyentes es: CIG-800225~SM4 . 

V.- "LAS PARTES" acuerdan: 

l. Que el presente Convenio de Colaboración CientífICa, Tecnológica y de Innovación , se celebra para 
fO(maJizar una "Alianza Estratégica para el Desarrollo Sustentable de la Región Pacifico Sur" 
(en adelante, AOESUR), que se entenderá como la agrupación de los Centros Públicos de 
Investigación signatarios del presente convenio. 

11. Que podrtm adherirse a ADESUR otras instituciones, universidades, centros de investigación 
públicos o privados. que contribuyan al logro del Objeto del presente Convenio. 

111. Que con base en sus objetos sociales y las declaraciones antes referidas, es de su interés celebrar 
el presente Convenio éll tenor de la:;) ~iguientes : 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto de la presente ADESUR es implementar proyectos de investigación, desarrollo tecoológico o 
innovación. esquemas, instrumentos o programas de manera coniunta, que contribuyan al desarrollo 
sustentable de los estados de Michoacan. Guerrero, Oaxaca y (';hi¡:¡pas. 

SEGUNDA.- OBJETIVOS ESPECIFiCaS. 

Para lograr su objeto la ADESUR est¡:¡blece los siguientes objetivos específicos: 

a) Aportar a la conformación de una visión con perspectíva regional. que contemple estrategias 
innovadoras para detonar procesos de des,¡:¡rrollo s.uslentable. 

b) Desarrollar proyectos conjuntos que generen productos. procesos ylo servir.ios. basados en ciencia y 
tecnología, aprovechando capacidades y complementariedades institucionales, enr.¡:¡min¡:¡dos al 
fortalecimiei o de sectores estratégicos de la economia de la región 

e) Aprovechar la experiencia y conocimiento cientiflCO y tecnológico disponible on "LAS PARTES", así 
como los saberes de las comunidades, para trabajar en proyectos de alta prioridéld regional. 

d) Acercar informac~n y conOCimiento que blinde meiJIes condtiones pard generar proyeclos 
conjuntos de todo tipo, desde actividades de investigación hasta proyectos de inversión, o de 
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creación de capacidades compartidas fomentando oportunidades de negocio que promuevan el 
desarrollo de los estados mencionados. 

el Mejorar la productividad y efiCiencia de los sectores de la región con potencial económico y/o de impacto 
social, con énfasis en productos y servicios de alto valor agregado. 

f) Otorgar asesoria y capacitación en las areas de competencia de "LAS PARTES" a las insmuciones 
públicas o privadas, centros tecnológicos, organizaciones sociales, empresas productivas de los estados 
mencionados. 

g) Participar en iniciativas de cooperación. acuerdos. redes y/o alianzas productivas y/o comerciales entre 
productores. científiCOS. tecnólogos. emprendedores. e industriaies en proyectos conjuntos. 

h) Compartir las visiones y planes de acción. encontrando los ~iOS para desarrollar e implementar ideas 
innovadoras. creando soluciones practicas y utilizando recursos y competencias de "LAS PARTES", al 
trabajo de un objetivo común. que de manera coordinada y efectiva benefICie a la sociedad y a lo!> 
sectores atendidos en la regk'm. 

i) Fortaler.er la vioculacón entre los sectores público. social, educativo y privado en materia de 
investigación, desarrollo tecnológico, trasferencia e innovación. que redunde en beneflCK>s y en el 
desarrollo sustentable de la región. 

j) Partidpar en la promoc~n y diusión de acciones y programas de i ",esl~adón, educac~n y culura para 
el desarrollo de los estados mencionados. 

k) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico, asi como su trasferencia y apropiación social, 
incluyendo el desarrollo de proyectos de infraestructura y alta tecnologia. 

1) Promover e impulsar el desarrollo de la investigación basica y aplicada, la tecnologia y la innovación 
en los estados mencionados. 

m) Gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos específicos acordados por dos 
o mas de "LAS PARTES". 

n) Difundir y promover los esquemas y acciones que se realicen en el marco de la pre!>enle ADESUR. 

o) Diseñar y establecer un sistema de seguimiento y evolución de los proyectos y acciones que se 
deriven de la presente ADESUR. 

p) l os demas que "LAS PARTES' acuerden para la ejecución de la presente AOESUR. 

TERCERA.- LINEAS ESTRATÉGICOS. 

"LAS PARTES" cOlJ.vienen realizar proyectos conjuntos en el marco de las siguientes lineas estratégicas: 

1.- Sustentabilidad Alimentaria: En esta temática, las acciones seran coordinadas por "CIATEJ" y participaran 
activamente "CENTRO GEO" I "CIAD" Y "CICY". 
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2.- Turismo Sustentable: En esta tematica las acciones seran coordinadas por "EL CIAD" Y participara 

activamente el CENTRO GEO. / 

3.- Biotecnología agricola, alimentaria y de bebidas: En esta tematica las acciones seran coordinadas por el 
CICY y participarán activamente el CIATEJ y el CIAD. 

4 - Alimentos funcionales y nutracéuticos: En esta tematica las accione
7
s serán coordinadas por el CIATEJ y 

participaran activamente CICY y CIAD. 

5.- Impulso a la cadena productiva del cocotero: En esta tematica las acciones serán coordinadas por el CICY 
y participarán activamente el CIATEJ, CIAD y CENTRO GEO. 

CUARTA." FINANCIAMIENTO EN LA PRIMERA ETAPA. 

Para iniciar el desarrollo conjunto de proyectos de investig<lción cientifica, desarrollo tecnológico y/o 

innovación, que se determinen en el morco úel presente Convenio, "LAS PARTES" acuerdan que cada una 
gestione ante el Comité Técnico y de Administración de su respectivo Fondo de Investigación Cientifica y 
Desarrollo Tecnológíco una aportación de $500,000 (Quinientos Mil Pesos 00f100 MN). 

"LAS PARTES" acuerdan que los mencionados recursos se depositarán en una subcuenta especifica del 
fondo de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico del CICY: y se destinaran exclusivamente a 
proyectos conjuntos de investigación cientifica, desarrollo tecnológico ylo innovación, sustentados en 
convenios especifICaS acordes con los términos establecidos en este Convenio. 

QUINTk INCORPORACION DE OTROS CENTROS 

"LAS PARTES" acuerdan que podrán adherirse a AOESUR otras instituciones, universidades, centros de 
investigación públicos o privados, que contribuyan al logro del Objeto del presente Convenio. 

SEXTA: GESTION DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" podrán gestionar y obtener recursos adicionales del CONACYT y otras fuentes públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, para el logro del objeto y los objetivos específicos señalados en las 
Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA. 

SEPTIMA: EJECUCiÓN DEL CONVENIO. 

Para los efectos de esta cláusula, "LAS PARTES" podrán designar enlaces y/o participantes en función de la 
naturaleza de cada proyecto. 
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OCTAVA.- RELACiÓN LABORAL 

Oueda expresamente estipulado que el personal designado o comisKlOado por alguna de "LAS PARTES" 
para la realización de los proyectos específicos, continuara bajo la dirección y dependencia de la institución a 
la que pertenece y con la que tiene establecida su relación laboral, independientemente de que presten SIJ~ 

servicios fuera de las instalaciones de las instituciones o empresa por motivo de este convenio. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

Acuerdon "LAS PARTES" que en caso de generación de derechos de propiedad intelectual, estos serán de 
quil:lll lus ul;lsarrolló, es decir, la Institución y/o entidad que desarrolló el proyecto o servicio; ésta podrá 

realizar todas las acciones tendientes a proteger estos derechos ante las instancias correspondientes. Sin 
embargo, "LAS PARTES" podrán pactar de común acuerdo las reglas especificas en materia de propiedad 
intelectual que quieran implementar para el respectivo proyecto de investigación, actividad o servicio, 
programa o actividad académica, que se lleve a cabo a través de la AOESUR lo cual deberá pactarse 
debidamente en un convenio especifICO. 

DECIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

"LAS PARTES" se comprometen a no divulgar, reyelar, utilizar y/o usar en benefICio propio o de algún 
tercero, la información que esté clasifICada como confidencial o que con motivo de la celebración de este 
Convenio. 

DECIMO PRIMERA.- MODIFICACiÓN DEL CONVENIO. 

l os asuntos no previstos en este Convenio, tendientes a la realización del objeto del mismo, se decidiran de 
común acuerdo entre "LAS PARTES", por lo tanto su conten ido podrá ser revisado cuando las mismas lo 
consideren necesario. los acuerdos tomados deberim estar firmados por los representantes legales y 
formaran parte de éste Convenio. 

DECIMO SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento tendra una duración de cinco años y enlrara en vigor a partir de la fecha de su firma y 
por escrito podra prorrogarse por periodos iguales o menores, de común acuerdo por "LAS PARTES". 

DECIMA TERCERA.- RESCISiÓN DEL C¿NVENIO O SALIDA ANTICIPADA DE ALGUNA DE "LAS 
PARTES". 
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a) En el caso de que "LAS PARTES" convengan rescindir el presente Convenio, podrán decidir de común 
acuerdo la subsistencia de las obligaciones que consideren necesarias para la óptima conclusión de su 
objeto, con excepción de las obligaciones de confidencialidad que inv;:¡riahlemente sobrevivirán a la 

terminación o rescisión de este Convenio. 

b) En el caso de que alguna de "LAS PARTES" decida salir en forma anticipada, lo deberá solicitar por 
escrito t:Oll un minimo de 60 días hábiles de anticipación, fundando y motivando las causas de la salida. 

En ambos casos se debera asentar por escrito lo pactado, a traves de la aprobación de los representantes 
legales de "LAS PARTES"; yen toda s~uac ión persistirán las obligaciones de confidencialidad. Lo anterior a 
traves de la aprobación de los representantes legales de "LAS PARTES" 

DÉCIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES. 

Todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que se den o deban darse en relación con este convenio, 
serán entregados o enviados a los domicilios que las partes han señalado en sus respectivos apartados de 
declaraciones, a menos que las partes señ;:¡len otro, el cual tendrán que notificar por escrito cuando menos 
quince días naturales de anticipación a la fecha en que el cambio de domicilio deba surtir sus efectos. 

OÉCIMA QUINT A.- INTERPRETACiÓN Y SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. 

El presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que las mismas 
acuerdan que cualquier duda sobre la interpretación o cumplimiento del presente instrumento será resuelto de 
común acuerdo entre ellas y que las decisiones que se tomen se deberán hacer constar por escrito. 

Leido el presente instrumento, enteradas las partes del t:Ontenidu y aIGallce de cada una de sus cláusulas e 
indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, 
lo firman por quintuplicado en compañia de los testigos, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dia 20 de 
enero del 2015. 
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ESTA HOJA Y FIRMAS SON PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CIENTíFICO­
TECNOLÓGICO Y DE INNOVACION DENOMINADO ALIANZA ESTRATÉGICA ADESUR FIRMADO EL 20 
DE ENERO DEL 2015. DOCUMENTO INTEGRADO POR DIEZ (10) HOJAS ESCRITAS POR EL 
ANVERSO, POR EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGíA Y DISEÑO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A. C. (CIATEJ), POR EL CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE 
YUCATAN, A.C. (CICY) POR EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN ALIMENTACiÓN Y DESARROLLO, 
A.C (gAO)"Y1'OR-E CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA y GEOMATICA "ING. JORGE L 
T MÁYO", A.C (CEN O GEO) 

DR 1~?2NCIO HIGUE 
Djr",.or General de 

. . 

1 

DR. LORENZO FELIPE SÁNCHEZ TEYER 
Directqr General del CICY 

Director General d CIAD 

I 

/ 
CEN OGEO 

LA CASTAÑARES r CENTROGEO 
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CONVENIO DE COLABORACION CIENTíFICA, TECNOLÓGICA Y DE INNOVACiÓN 

CONSIDERANDO 

El mandato Presidencial en el sentido de promover el desarrollo regional sustentable y atender las 
necesidades sociales. fortaleciendo las capacidades científicas y tecnológicas en los estados de Michoacc'm. 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas; 

Las politicas y prioridades del Programa Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovación 2014·2018 (PECiTI) 
orientadas a reducir las divergencias regionales; 

las atribuciones del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACVn para promover el desarrollo 

regional a través de acciones en materia de ciencia, tecllOlogla e Innovación. 

Las acciones que vienen realizando las Direcciones Adjuntas de Centros de Investigaci6n; de Desarrollo 
Regional; de Formación de Recursos Humanos y Posgrado; y de Desarrollo Científico y Académico en los 
estados de Micho,::¡rAn, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

I O~ OhjAtos sociales de los Centros de Investigacióo coordinados por el CONACYT y la participación que 
rcalizan en los estados referidos, en el ámbito de su inHuencia, asi como sus competencias, es q\lP. se celebra 
el presenle: 

CONVENIO DE COLABORACiÓN CIENTIFICA, TECNOLÓGICA y DE INNOVACIÓN 

ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGíA Y DISEÑO DEL ESTADO DE 
JALISCO, A, C, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL CIATEJ", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL DR. INOCENCIO HIGUERA CIAPARA, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DE 
YUCATÁN A,C" EN LO SUCESIVO DENOMINADO " EL CICY", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
SU DIRECTOR GENERAL DR. LORENZO FELIPE SÁNCHEZ TEYER, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN ALIMENTACiÓN Y DESARROLLO, A.C" QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ"EL CIAD", 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR PABLO WONG GONZÁLEZ, EL CENTRO DE 
INVESTIGACION EN GEOGRAFIA y GEOMATICA "ING, JORGE L TAMAYO", A,C" OUE EN LO 
SIICESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CENTRO GEO", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
DR. JOSE IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, A QUIENES PARA EL CASO DF MANIFESTACIONES 
CONJUNTAS SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DEClARACIONES Y 
cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES, 

L DECLARA "EL CIATEJ": 

1. Que es una asociación civil constituida de conformidad con las leyes de la República Mexicana, 
segun consta en la escritura pública NO.2033, de fecha 24 de Agosto de 1976, pasada ante la fe del 
Lic. Carlos Ibarra Garcia de Quevedo, Notario Publico No. 3, de la Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco, 
e inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, bajo el 
numero 185, libro Octavo de la Primera Oficina. 

11. Que es una entidad paraestatal asimitada al régimen de las empresas de parlicipación estalal 
mayoritaria a que se refiere la ley orgimica de la Administración Publica Federal y la ley Federal de 
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las Entidades Para estatales que otorga personalidad jurídica y patrimoníos propios con autonomía 
de decisión técnica operativa y administrativa; inscrita en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Cientificas y Tecnológicas bajo el número 19. 

111. Que su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente instrumento, 
mismas que no le han sido revocadas o modifICadas en fonna alguna, según se desprende de la 
escritura pública nÚmero 5213, de fecha de 21 de agosto del año 2014. otorgada ante la fe del lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario PÚblico No. 113 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

IV. Que entre otros, dentro de su objeto social, se encuentra el de realizar actividades de investigación, 
de desarrollo tecnológico y de enseñanza en alimentos, fármacos, energía y medio ambiente para 
los sectores agroindustrial, químico, frumacéutico y de salud; así como, la asistencia técnica a las 
instituciones de diversos sectores, mediante la aplicación de la biotecnología, ingeniería y la 
información y gestión en el estado de Jalisco asi como en las diversas entidades federativas y todas 
aquellaS que lo soliciten aun cuando se encuentren fuera del país. 

V. Que senala como domicilio pard los efectos del presente convenio el ubicado en el No. 800 De 1<1 
Avenida Normalistas, en la colonia Colinas de la NUflllal, en el sector Hidalgo de Guadalajara, Jalisco. 
C.P. 44210. 

11. DECLARA "EL CICY": 

1. Es una Asociación civil dotada de personalidad jurldlca y patrimonio propius, legalmente constituida 
según consta en la Escritura Pública No. 258, de fecha 16 de noviembre de 1979 otorgada ante la fe 
del Lic. Femando A. Castilla Patrón, titular de la Notaría Pública No. 70 del Estado de Yucatán e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, ~ folio 329. lomo 43, libro 7. 
de fecha 26 de febrero de 1980. 

11. Su represtmlanle legal para efectos del presente Convenio es el Dr. Lorenzo Felipe Sónchez leyar, 
quien acredita su nombramiento y personalidad como Director General, medianle el ofteio no. 
AOOO/34612012 de fecha 12 de julio de 2013 otorgado por el Director General del Consejo Nacional 
de Ciencia y tecnología y Presidente del Consejo Directivo del Centro de Investigación CientífICa de 
Yucatán A.C. Dr. Enrique Cabrero Mendoza, y que bajo formal protesta de decir verdad, manifiesta 
que su nombramiento fue protocolizado mediante el <lcto número 92, otorgada ante la fe del Notario 
Público numero 64 de Mérida, Yucatán, lIc. Pedro José Siena Ura, con fecha 21 de agosto de 2013, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del instituto de Seguridad Juridica 
Patrimonial de Yucatán (INSEJUPY) bajo la partida número 31 de fecha 4 de septiembre de 2013; 
asimismo, declara que dicho nombramiento y facultades no le h;:m sido revocadas ni limitadas en 
foona alguna, por lo que tiene la capacidad para obligar Q su representada mediante el presente 
instrumento. 

111. Que tiene como objetivo, entre otros: Promover, orientar y cooperar al desarrollo cientifico y 
tecnológico del país en general y en particular de la península de Yucatán, procurando la vinculación 
de las investigaciones Que se realicen en las áreas de biología y de los materiales, con la 
problemática regional, nacional e internacional; formar recursos humanos mediante la enseñanza y la 
investigación en sus áreas de especialidad; vincularse con el sector académico y social difundiendo y 
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divulgando los resultados de sus investi!:laciones por los medios más convenientes para lograr este 
objetivo, y promover la colaboración con institudones ntlr.ionales y extranjeras. 

IV. Que fue reconocido ofICialmente Centro Público de Investigación mediante acuerdo por el que se 
reconocen divers;:¡So entidades paraestatales del sistema SEP-CONACYT, como Centros Públicos de 
lnvestigoción, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha dieciséis de agosto de 2000. 

V. Que cuenta con la infraestructura y recursos humanos necesarios para cubrir los objetivos y 
alcances, objeto de este convenio. 

VI. Que está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Púhlico; bajo las siglas y número CIC791116770. 

VII. Que señala como su domicilio legal para efectos del presente convenio: Calle 43, No. 130, Col. 
Chubuma de Hidalgo, Merida, Yucatan, México P. 97200, Apdo. Postal 87. 

111. DECLARA "EL CIAD": 

1. Que es un Centro Público de Investigación constituido como Asociación Civil confonne a las leyes 
mexicanas, según consta en la escritura pública 5,601, de fecha 1 G de marzo de 1982, alargada ante 
la fe del Notario Público No. 68 de Hermosillo, Sonora, Lic. Juan Antonio Ruibal Corella, e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 570, de la sección Sociedad Civil, 
volumen No. 8, el15 de abril de 1987.. 

11. 

111. 

IV. 

Que la Secretaria de Educación púb1il.:a emitió Acuerdo por el que se reconocen diversas entidades 
paraestatales del sistema SEP-CONACYT como Cenlros Públicos de Investigación, entre el cual se 
encuentra el CIAD, publicado en el Diario Oficial de la Federación con ra;hé:l16 de agosto de 2000. 

Que el Doctor Pablo Wong Gonzalez acredita la personalidad que ostenta como Director General de 
la referida Persona moral mediante escritura pública numero 4,232 (cuatro mil doscientos treinta y 
dos), volumen 55 (cincuenta y cinco), de fecha 6 de diciembre del año 2012, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Yen MarQuez Félix, titular de la Notaria Pública número 17, con ejercicio y residencia en 
la ciudad da Hermosillo, Sonora, en el Que constan su nombramiento y facultades de acuerdo a la ley 
y a los estatutos del propio CIAD enlre los que se encuentran la de otorgar toda clase de actos y 
documentos respecto del objeto de la asoci!'lci6n, así como la de administrar y representar 
legalmente al Centro, con facultades de dominio, administración, plp.itos y cobranzas, aún aquellas 
que requieran clausula especial conforme a la ley. 

Que su objeto sociül, según consta en la modificación del Instrumento Jurídico de Creación del 
Centro de Invcstigüción en Alimentación y Desarrollo, A.C., aprobado en la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Asamblcü General de Asociados en fecha 19 de octubre de 2011 en la ciudad de 
Mazallán Sinaloa, consiste en: RealizDr Dctividades de investigación hasica y aplicada en el área de 
la alimentación, la salud, el desarrollo regional, los recursos naturales y disciplinas afines. En su 
ca~o, elaborar los estudios socioecon6micos que las fundamentan orientadas hacia la solución de 
problemas nacio!1ales, regionales y locates; formular, ejecutar e impartir programas para estudios de 
licenciatura, especialidi::ld, lI1aestlia, doctorado y estancias postdoctorales, asi como cursos de 
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actualización y especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la 
Asociación; orientar la investig~ión científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 
modernización del sector productivo y promOVP.r y gestionar ante las organizaciones públicas, 
sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en ténninas de Que para el efecto se 
establezca en el marco nonnativo aplicable; colaborar con las ~Htoñdades competentes en 
élctividades de promoción de la metrologia, el establecimiento de normas de calidad y la Certificación 
en apego a la Ley de la materia; difundir y publicar información técnica y cientifica sobre los avances 
Que registre en su especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos qUP. 
realice; y contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se reftere la ley de 
Ciencia y Tecnología para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de allo 
nivel al de:sarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana. 

V. Que cuenta con el Registro Federdl de Contribuyentes No. CIA·820316· T14, otorgado por la SHCP, y 
manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 

VI. Para los efectos de este instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Carretera a la 
Victoria, Km. 0.6, colonia La Victoria, C.P. 83304 en la ciudad de Hermoslllo, Sonora. 

IV. DECLARA"EL CENTRO GEO": 

l. Que es una Entidad de la Administración Pública Federal , conforme a lo di~puesto en los articulos 3° 
fracción 11 y 46 ultimo parrafo de la Ley Orgimica de la Administración Publica Federal, constituida 
como Asociación Civil, de confonnidad con la Escritura Pública NúmelO 53,441 , de fecha 25 de 
febrero de 1980, pasada ante la fe del Lic. Alfonso Roman, Notario Público Número 134 del Distrito 
Federal, insr.rita en el Registro Público de Personas Morales Civiles, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, en el Folio Real Número 1958, el dia 24 de junio de 1980. y JlOr Acuerdo del Ejecutivo 
federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1979, se autorizó la 
participación estatal en dicha asociación. 

11. 

111. 

Que en asamblea general de asociados del Centro de Investigación Cientifica. Ing. Jorge L T amayo. 
A.C., de fecha 4 de diciembre de 1998, se aprobó la modifICación de su denominación. para Quedar 
como actualmente se le denomina: 'Centro de Investigación en Geografia y Geomática, "In9. Jorge 
L Tamayo', A.C.~, quedandO en el acta de la Cl:samb!ea protocolizada en la Escritura Publica Numero 
41,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la fe de! Notario Público No. 13 del Distrito 
Federal. Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 

Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó 
reconocido como un Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la ley de Ciencia y 
Tecnología. 

IV. Que está representado en este acto JlOr el Dr. José Ignacio Chapela Castañares en su carácter de 
Director General y Representante legal, quien acredita su personalidad y facultades con el 
testimonio de la Escritura PubliCa Numero 140.735, de fecha 3 de marzo de 2014, pasada ante la fe 
del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Púbtico No. 129 del Distrito Federal, por 10 Que cuenta con 
las facultades legales suficientes para celebrar este instrumento legal, mismas que no le han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna 
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V. Que tiene plena capacidad jurídica para celebrar el presente ¡:¡r:to jurídico y obligarse a la ejecución 
del objeto del mismo y dispone de la organización y elementos suficientes para ello. 

VI. Que tiene su domicilio legal en la Calle de Contoy No. 137, colonia Lomas de Padiema, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14240, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VII. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CJG-800225·SM4. 

V.- "LAS PARTES" acuerdan: 

1. Que el presente COflvtll1io de Colaboración Científica, Tecnológica y de Innovación, se celebra para 
formalizar una "Alianza Estratégica para el Desarrollo Sustentable de la Reglón Pacifico Sur" 
(en adelante, AOESUR), que se entenderá como la agrupación de los Centros Públicos de 
Investigación signal¡:¡riM del presente convenio. 

11. Que podrán adherirse a AOESUR otras instituciones, universidades, centros de investigación 
públicos o privados, que contribuyan al logro del Objeto del presente Convenio. 

111. Que con base en sus objetos sociales y las declaraciones antes referidas, es de su interés celebrar 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. 

El objeto de la presente ADESUR es implementar proyectos de investigaciól1, desarrollo tecnológico o 
innovación, esquemas, instrumentos o programas de manera conjunta, que contribuyan al desarrollo 
~lI~lp.nlable de los estados de Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

SEGUNDA.· OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Para lograr su objeto la ADESUR establece los siguientes objetivos especificos: 

al Aportar a la conformación de una visión con perspectiva regional. que contemple estrategias 
innovadoras para detonar procesos de dp'~(lrrollo sustenlable. 

b) Desarrollar proyectos conjuntos que generen productos, procesos y/o servicios basaOo~ en ciencia y 
tecnología, aprovechando capacidades y complementanedades institucionales, enr:aminados al 
fort31ecimiento de sectores estratégicos de la economía de la región. 

e) AproveGhar la experiencia y conocimiento cientiflCo y tecnológico disponible en "LAS PARTES", asi 
como los saberes de las comunidades, para trabajar en proyectos de alta prioridad regional. 
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d) Acercar información y conocimiento que brinde mejores condiciones para generar proyectos 
conjuntos de tooo tipo, desde actividades de invesliga;iUn hasta proyectos de inversión, o de 
creación de capacidades compartidas fomentando oportunidades de negOGio que promuevan el 
desarrollo de los estados mencionados. 

e) Mejorar la productividad y eficiencia de los sectores de la región con poleflCial económico y/o de impacto 
social, con énfasis en productos y servicios de alto valor agregado. 

f) Otorgar asesoria y capacitación en las áreas de competencia de "LAS PARTES" a las instituciones 
públicas o privadas, centros tecnológicos, Ofganizociones sociales, empresas productivas de los estados 
mencionados. 

g) Participar en iniciativas de cooperación. acuerdos, redes ylo alianzas productivas y/o comerciales entre 
productores. científicos, tecnólogos, emprendedores, e industriales en proyectos conjuntos. 

h) Compartir las visiones y planes de acción. encontrando los medios para desanollar e implementar ideas 
innovadoras, creando soluciones pffir.tir.as y utilizando recursos y competencias de "LAS PARTES", al 
trabajo de un objetivo comÚn, que de mCinera coordinada y efectiva beneficie a la sociedad y a los 
sectores atendidos en la región. 

i) FOMlcccr la vinculación entre los sectores público, social, educativo y privado en materia de 
investigación, desarrollo tecnológico, trasferencia e innovación, que redunde en beneficios y en el 
desanollo sustentable de la región. 

jI Palticipar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultum pJro 
el desarrollo de los esli:lUos mencionados. 

k) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico, así como su trasferencia y apropiación social, 
incluyendo el desarrollo de proyectos de infraestructura y alta tecnologia. 

1) Promover e impulsar el desarrollo de la investigación básica y aplicada, la tecnología y la innovación 
en los estados mencionados. 

m) Gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos especiflCOs acordados por dos 
o mas de " LAS PARTES". 

n) Difundir y promover los esquemiJs y acciones que se realicen en el marco de la presente ADESUR. 

o) Diseñar y establecer un sistema de seguimiento y evolución de los proyectos y acciones que se 
deriven de la presente ADESUR. 

p) los demás que "LAS PARTES' acuerden para la ejecución de la presente ADESUR. 

TERCERA.· LINEAS ESTRATÉGICAS. 

"LAS PARTES" convienen ref'llizar proyectos conjuntos en el marco de las siguientes lineas estratégicas: 

1.- Sustenlobilidad Alimenloria: En 0510 tematica, las acciooes seran coordinadas por "CIATEJ" y participaran 
activamente "CENTRO GEO", "CIAD" Y "CICY". 
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2.- Turismo Sustentable: En esta temabca las ac,,,nes seran coordinadas por "EL CIAD" Y participara 
activamente el CENTRO GED. 

3.- Biotecnología agricola, alimentaria y de bebidas: En esta temática las acciones serán coordinadas por el 
CICY y participarán activamente el C1ATEJ y el CIAD. 

4.- Alilllentos funcionales y nutracéuticos: En esta temática las acciones serán coordinadas por el CIATEJ y 
participaran activamente CICY y CIAD. 

5.- lmpulso a la cadena prOductiva del cocotero: En esta temática las acciones serán coordinadas por el CICY 
y participarán activamente el CIATEJ, CIAD y CENTRO GEO. 

CUARTA.- FINANCIAMIENTO. 

Para iniciar el desarrollo conjunto de proyectos de investigación cientifica, desarrollo tecnológico y/o 
innovación, que se determinen en el marco del presente convenio, "LAS PARTES" acuerdan una primera 
aportación de $500,000 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

" LAS PARTES" podrán realizar aportaciones adicionales de conformidad con su disponibilidad presupuestal 
para la realización de proyectos. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos se depositarán QI Cen\Jo de Investigación de Yucatán (CICY) V 
se destinaran a proyectos conjuntos de investigación cientifica, desarrollo tecnológico vIo innovación, 

sustentados en convenios especificos acordes a los términos establecidos en el presente instrumento. ....J 

QUINTA: INCORPORACtON DE OTROS CENTROS 

"LAS PARTES" acuerdan que podran adherirse a AOESUR otras instituciones, universidades, centros de 
investigación públicos o privados, que contribuyan al logro del Objeto del presente CnnvAnio. 

SEXTA: GESTlON DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" podran gestionar V obtener recursos adicionales del CONACYT y otras fuentes públicas o 
ptivadas, naciooales o intemacionales, para el logro del objeto V los objetivos especificos señalados en las 
Clausulas PRIMERA y SEGUNDA. 

SEPTIMA: EJECUCiÓN DEL CONVENIO. 

Para los etectos de esta cláusula, "LAS PARTES" podrán designar enlaces ylo participantes en función de la 
naturaleza de cada proyecto. 

7 de 10 \ 



OCTAVA.- RELACiÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal designooo o comisionado por alguna de "LAS PARTESn 

para la realización de los proyectos específicos, continuará bajo la dirección y dependencia de [a institución a 
la que penenece y con la que llene establecida su relación laboral, independientemente de que presten sus 
servicios fuera de las instalaciones de las instituciones o empresa por motivo de este convenio. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

Acuerdan "LAS PARTES" que en caso de generación de derechos de propiedad intelectual, estos seran de 
Quien los desarrolló, es decir, la Institución ylo entidad que desarrolló el proyecto o servicio; ésta podrá 
realizar todas las acciones tendientes a proteger estos derechos ante las instancias correspondientes. Sin 
embargo. "LAS PARTES" podrán pactar de común acuerdo las rcglils especificas en materia de propiedad 
intelectual que quieran implementar para el respectivo proyecto tI~ investigación, actividad o servicio, 
programa o actividad académica, que se lleve a cabo a través de la ADESUR lo cual deberá pactarse 
debidamente en un convenio especifico. 

DECIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAl. 

"LAS PARTES" se comprometen a no divulgar, revelar, utilizar ylo usar en benefICio propio o de algún 
tercero, la infannación que esté clasifICada como confidencial o que con motivo de la celebración de este 

Convenio. 

DECIMO PRIMERA- MODIFICACiÓN DEL CONVENIO. 

Los asuntos no previstos en este Convenio, tendientes a la realización del objeto del mismo, se decidirán de 

común acuerdo entre "LAS PARTES", por lo tanto su contenido podra ser revisado cUi:lrttlo las mismas lo 
consideren necesario. Los acuerdos tomados deberán estar tinnados por los representantes legales y 
formar~n parte de este Convenio. 

DECIMO SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente im:lrumenlo tendrá una duración de cinco años y entrara en vigor a partir de la fecha de su finna y 
por escrito podrá prorrogarse por periodos iguales o menores, de comun acuerdo por "LAS PARTES"-

DECIMA TERCERA.- RESCISiÓN DEL CONVENIO O SALIDA ANTICIPADA DE ALGUNA DE "LAS 
PARTES". 
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a) En el caso de que "LAS PARTES" convengan rescindir el presente Convenio, podrán decidir de común 
acuerdo la subsistencia de las obligaciones que consideren necesarias para la óptima conr.lusión de su 
objeto, con excepción de las obligaciones de confidencialidad que invariablemente :::obreviviran a la 
terminación o rescisión de este Convenio. 

b) En el caso de que alguna de "LAS PARTES" decida salir en forma anticipadi;l, lo deberé solicitar por 
escrito con un minimo de 60 días hábiles de anticipación, fundando y motivando las causas de la salida. 

En ambos casos se debera asentar por escrito lo pactado, a través de la aprobación de los representantes 
legales de "LAS PARTES"; Y en toda situación persistirán las obligaciones de confidencialidad. Lo anterior a 
través de la aprobación de los representantes legales de I<LAS PARTES" 

DECIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES. 

Todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que se den ° deban darse en relación con este convenio, 
~rdn entregados o enviados a los domicilios qu~ las partes han señalado en sus respectivos apartados de 
declaraciones, a mellOs que las partes sei'ialen otro, el cual tendran que notifICar por escrito cuando menos 
quince dias naturales de anticipación a la fecha en que el cambio de domicilio deba surtir sus efectos. 

DECIMA QUINTA.-INTERPRETACIÓN y SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. 

El presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que las mismas 
acuerdan que rJJ,'IIquier duda sobre la interpretación o cumplimiento del presente instrumento será resuello de 
comun acuerdo entre ellas y que las decisiones que se tomen se deberán hacer constar por escrito. 

Leído el presente instrumento, cnterndas las partes del contenido y alcance de cada una de sus cláusulas e 
indicando que en su celeuri;lción no existe dolo, mala fe , o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, 
lo firman por quintuplicado en compañia de los testigos, en la Ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, el dia 20 de 
enero del 2015. 
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ESTA HOJA Y FIRMAS SON PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CIENTíFICO­
TECNOlÓGICO Y DE INNOVACION DENOMINADO ALIANZA ESTRATÉGICA ADESUR FIRMADO El20 
DE ENERO DEL 2015. DOCUMENTO INTEGRADO POR DlE2 (101 HOJAS ESCRITAS POR EL 
ANVERSO, POR El CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGiA y DISEÑO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A. c . (CIATEJI, POR El CENTRO DE INVESTIGACION CIENTlFICA DE 
YUCATAN, A.C. (CICYI POR EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN ALIMENTACiÓN y DESARROLLO, 
A.C (CIADI Y.eOR EL CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA y GEDMATICA "ING. JORGE L. 
TAMAYO", A.C (CENTRO GEOI 
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DR.INOCENCIO HIGUE~tIAPARA 
Director Geheral del CIATEJ 

DR. LORENZO FELIPE SÁNCHE2 TEVER 
Director General del CICY 

\x~~~ 
M_.n-C'~LE)ÁNDRO MOHAR PONCE 
éoordin~or proyectos CENTRO GEO 

CIAD 

DR. PABLO WONG GdNZÁLE2 
Director General del CIAD 
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